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S U M A R I O
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DECRETO de 11 de agobio de 1944 por el que se nom
bra Ministro de Asuntos Exteriores a don José Félix 
de Lequérica y Erquiza.—Página 6132.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE GOBERNACION
•DECRETO de 7 de julio de 1944. por el que se crea Ja 

Asociación Mutua de Socorros, Colegio y Asistencia 
de Huérfanos de Funcionarios de b.s Cuerpos Técnico- 
Administrativo y Auxiliar del Ministerio cce la Gober
nación•.—Página 6133.

Otro de 7 de julio vde 1944 por el que se constituya 
el Montepío General para el pa'go de derechos pasivos 
u los Secretarios, Interventores y Depositarios ice Fon
dos de Administración Local,—Páginas 6134 y 6135.

..Otro de 7 d« julio de 1944 por el que se crea la Mu
tualidad Benéfica de Funcionarios de Correos,—Pá
ginas 6135 y 6136.

Oiro de 7 de julio de 1944 por el que se j  (¿cufia al Mi: 
nistro de la Gobernación para cubrir en comisión, va
cantes producidas por incorporación al Ejército, en 
el Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos con los funcio- 
"narios de la misma escala que estén en expectación de 
destino.—Página 6136. *

Otro de 7 de julio de 1944 por el que sé autoriza al 
Ministro de la Gobernación para adquirir cien máqui- 
nasi dé escribir y ciento diez cajas de caudales para las x 
Estaciones y Oficinas de Telecomunicación afectadas 
p\jr la guerra.—Página 6136.

► Otro de 7 de julio de 1944 por el que se adopta la lo
calidad de Canfranc {Huesca') con arreglo ai Decreto 
de 23 de septiembre de 1939.—Página 6136.

Otro de 7 de julio de 1944 por el qut se aprueba l pro- . 
yecto para la construcción, por el sistema de cd ninis- 
tración, de varios cuerpos de edificación *n el cuartel 
de la Guardia Civil de Gerona ,—Página 6137.

Otro de 7 de julio de 1-9441. por el que se auto: iza-, al 
Ministerio de la Gobernación para concertar con e l  
Instituto Nacional de la Vivienda* la cpnstr tccím  
de una casa-cuartel para leí Guardia Civil t n Ibdes 
(Zaragoza) —Página 6137.

Otro de 7 ce  julio de 1944 por el que se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación para concertar con el Ins
tituto’ Nacional de la Vivienda la cónstrucción de mía 
Casa-cuarttl .para la Guardia Civil tn Montefrío (Gra-

• nadó).—Página 6128.

DECRETO, de 23 de julio de 1944 por el que se deniega 
la aprobación del proyecto de Carta Municipal pro
puesta per el Ayuntamiento de Jerez de los Caba

lleros (Badajoz))—Página 6138.
Otro de 28 de julio de 1944 por el que se deniega la 

aprobación al proyecto de Carta Municipal propuesto 
por el Ayuntamiento de Manlléu.—Páginas 6138 y 6139.

Otro de 28 de julio de 1944 por el que se deniega la 
aprobación al proyecto de Carta Municipal propuesto 
por el Ayuntamiento rje Nerva (Huelva).—Página 6139.

Otro de 28 de julio de 1944 por el que se deniega la 
aprobación al proyecto de carta Municipal propuesto 
por el Ayuntamiento de Torríúdcampo (Jaén).—Pa
gina 61.39.

Otro de 28 de julio de 1944 por el que 'se deniega la 
aprobación al proyecto de modificación al articulo se- 

. gñndo de la Carta Municipal, propuesto por el Ayun
tamiento de Benatae (Jaén).—Página 6140.

' Otro de 28 de julio de 1944 por el que se modifica ti 
artículo segundo del de 18 de abril de 19.41 dándole 
efectos retroactivos para %l percibo de las pensiones de 
las viudas y huérfanos de M édicos■ Directores de 
Baños.—Página 6140.

Otro de 28 de julio de 1944 por el que se prorroga per otro 
año más el de 5 d? junio de .1940 sobre importación 

• de especialidades farmacéuticas extranjeras,—Páginas 
• 6140 y 6141..
Otro de 28 de julio de 1944 por el que crea e 7 Con

sejo Nacional de las Telecomunicaciones adscrito al 
Ministerio de la Gobernación.—Página 6141.

Otro de 28 de julio de 1944 por el que se determina la' 
situación administrativa %,s funcionarios de Tele
comunicación que prestan servicio en la Empresa «To
rres Quevedos.—Páginas 6141 y 6.142.

Otro de 28 de julio de 1944 por el que se autoriza al 
Mmisterio de la Gobernación vara concertar con el Ins
tituto Nacional dé la Vivienda la es nstrucción de úna 
Casa-cuartel para la Guardia Civil en Puebla de-A l- 
finden (Zaragoza).—Página 6142.

Otro &e 28' de julio de 1944 por el que se autoriza al 
Ministério de la Gobernación para concertar con el Ins
tituto Nacional dé la Vivienda la o  nstrucción de una 
Casa-cuartel para la Guardia Civil en Cerpera del 
Pisuerga (Patencia)—Páginas 6142 y 6143.

Otro de 28 de julio de 1944 por el que'se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación para, concertar con el Ins
tituto Nacional de la- Vivienda la c\ nstrucción- de una 
Casa-cuartel para ¡a Guardia Civü en Torrija de Id Ca
ñada (Zaragoza) — Página 6143.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 13 de junio de 1944 por la que se dipone se 

publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el 
Escalafón del Cuerpo de Porteros de los Ministerios -Ci
viles.—(Página 6144.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 8 de agosto de 1944 sobre aplicación y desarrollo 

de la Ley de 8 de noviembre de 1941 sobre donación 
 de una libreta de ahorro a todo nacido en E'paña.— 
Página 6144.

Otra de 9 de agosto de 1944 por la que se crea el Con
sejo Técnico de Telecomunicación.—Páginas 6144 y 614¿. 

Otra de 4 de agosto de 19é4 por la que se acuerda pase 
a la situación atí dispon libe forzoso el Agénte del Cuer_ 
po General de Policía don Carlos Enríquez Santamaría. 
Página 6145.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
VACANTES DE DESTINO.—Orden de 8 de agosto de 

1944 p o r  la que'se anuncia 1-a provisión oe dos plazas 
de Pagador en los Servicios de la Delegación de Asun
tos Indígenas^e la Zona de Protectorado.—Pági
na 61(45. 1

Otra de 8 de agosto de 1944 por la que se anuncia la va
cante ¿e Jefe de la poción  de Contabilidad en las Ser. 
vicios de la Delegación de Asumios Indígenas de la 
Zona de Protectorado.—Páginas 6145 y 6'146..

Destinos.—Orden de 7 de agosto de 1944 por la que 'se 
destina al Servicio 'Intervenciones al Comandante de 
Infantería don Benigno Ibiricu García.:—Página 6146. 

Otra de 8 de agostio de 1944 por la que se destina al Sar. 
viio de intervenciones al Comandante de Infantería don 
Manuel del Río Fernández.—Página 6146.

Otra de 8 de agosto de 1944 por la que se designa Jefe de 
la Giiardia Colonial de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea al Comándame de infantería don 
Joaquín Bosch de la Barrera.—Página 6146.

 MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 29 de julio de 1944. por 1.a que se desestima, dada 

1* naturaleza y circunstancias de los hechos, la peiición 
ante la- <pomLión de Penas Accesorias hecha por don 
Antonio Requena Sarria.—̂ Páginas 6146.

Otra de 9 de agosto.de 1944 por la que se traslada a don 
Pedro Cía ver de Vicente Tutor, Abogado Fiscal de 
entrada^  la Audiencia qe Castellón.—Página 6146.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 5 de agosto de 1944 por la que, a los efectos de 

la veda para la pesca del cangrejo, se incluye'a la pro. 
vincia de- Teruel en la tercera región cangrejera.—Pá
ginas 6146 y ,614/7.

 Orden de 7 de agosto de 1944 por la que se organiza el 
servicio de vigilancia en la campaña contra la plaga de 
la langosta;—Páginas 6147 y 6148.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 26 de julio de 1944 por la que se dispone corrida 

de escala en el Escalafón de Ayudantes de Taller de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.—Página 6*143.

Otra de 5 de agosto de 1944 por la que se dispone que 
con fecha 15 de los corrientes, cesen en sus cargos, los 
funcionarios interir.os del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos—Página 6148.

Otra de 5 de agosto de. 1944 por la que se dispone pasen 
a prestar sus servic.os en la Biblioteca del Palacio Na-

  cional las funcionar del Cuerpo Facultativo y Auxú 
liar de Archivos, BroTTctecas y Museos que se mencio
nan—Página 6148.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 1 de julio de 1944 por la, o.ue se eleva a Sección 

el Negociado de Informes, Recursos y Con ultas de 
la Dirección General de Trabajo.-T’ ágina 6148.

Ordenes de 28 de julio de 1944 por las que se inscriben en 
el Registro Oficial qe Cooperativas a las que se c¿tan, 
domiciliadas en las localidades que sn expresan.-—Pá
gina

'ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Subsecretaría— E.yca- 

lafóñ general del Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles totalizado en 34 de diciembre de 1943, y por lo 
que afeo.a a bajas, ascensos y traslados hasta fin de 
marzo de 1944. (Suplemento ai núm. 225.—Fascículo 
único:—Páginas l a 64.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando la devolución de fianza ¿al Habí, 
li'iado de Clases Pasivas don José García Jiménez.— 
Página 6149.

Anunciando el extravío qe las inscripciones de Particula
res y Colectividades que se citan.—Páginas 6149 y 6150.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes. (Dirección'Técnica).—Círcu. 
lar número 482 por la que ¿e anulan las números 55, 
384, 405, 415, 427, 432, 435 (en lo referente a azúcar^ y 
451, y se declara la libertad ^e comercio del azúcar- na
cional y de la pulpa de remolacha.—Páginas 6150 a 6152. •

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3107 a 3176.

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
D E C R E T O de 11 de agosto de 1944 por el que se  

nombra Ministro de Asuntos Exteriores a don José 
Félix de Lequerica y Erquiza.

Nombro Ministro de Asuntos Exteriores a don José 
Félix de (Lequerica y Erquiza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pazo de Meirás a oncé" de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro*

FRANCISCO FRANCO 
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GOB I E RNO DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

D E C R E TO  de 7 de julio de 1944 por el que se crea la 
Asociación Mutua de Socorros, Colegio y Asistencia 
de Huérfanos de Funcionarios de los Cuerpos Téc
nico-Administrativo y Auxiliar del Ministerio de la 
Gobernación. 

Autorizada portel Ministerio de la Gobernación, en ,  
ejercicio del Protectorado que sobre las Instituciones 

• de Beneficencia Particular le corresponde, la constitu
ción en dicho Ministerio de la Asociación Benéfica de 
Socorros, Colegio y Asistencia de Huérfanos de F un 
cionarios de los Querpos Técnico-Administrativo y Au
xiliar como refundición de las dos Entidades igualmen
te benéficas «Asociación Mutua de Socorros» y «Cole
gio de Huérfanos», que quedan disueltas; aprobadas 
las bases que han de regular el funcionamiento de di
cha Institución, condicionando la concesión de medios 
económicos a la aprobación, en Consejo de Ministros, 
del correspondiente Decreto, análogamente a ío acorda
do con respecto a otras Instituciones afines y atento- 
el Gobierno a la protección y aliento del espíritu pre
visor de los funcionarios públicos; a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se crea 3a Asociación Benéfica de 

Socorros, Colegio y Asistencia de Huérfanos. de( Fun
cionarios de los Cuerpos Técnico-Administrativo y Au
xiliar del Ministerio de la Gobernación, la1 que tendrá 
capacidad y personalidad jurídica para la realización 
de sus f ines/ disfrutará de la consideración de Bene
ficencia Particular y estará  sometida, por tanto, al Pro
tectorado del Ministerio de  la Gobernación. En la 
presente Asociación quedan refundidas la «Asociación 
Mutua de Socorros); y el «(Colegio de Huérfanos)).

Artículo segundo.—Son fines p rim ord ia les . dé esta 
Asociación, el atender al sostenimiento y educación de 
huérfanos de líos asociados, en forma suficiente y deco
rosa, v cumplir asirnisinq los fines de  socorro en caso 
de fallecimiento, que la Asociación Mutua tenía en
comendado.

Igualmente serán, fines* de esta Entidad, mejorar las 
pensiones de jubilación, viudedad y orfandad, conce
der préstamos o anticipos a los mutualistas en casos 
justificados, con carácter de reintegrables y .s in  interés,

facilitar socorros p ara  asistencia en casos de acciden
tes o enfermedad que exijan tra tamiento especial o in
greso en Sanatorios y realizar cualquier otro fin de ca
rácter análogo.

E stas  finalidades serán ^tendidas por el orden ci
tado, considerando preferente cada una con respecto a  
la siguiente. El Reglamento que se dicte para regir la . 
Institución determinará concretamente las condiciones 
y cuantía de -los beneficios expresados y facultades del 
Patronato Rector para  determinar en cada caso la apli
cación de.dichos beneficios.

Artículo tercero.—-Los medios económicos d^ la nue
va Institución estarán  Constituidos:-

a) Con los capitales procedentes de las dos .A sol 
daciones refundidas.

b) Rentas procedentes del capital expresado y del 
que en lo’ sucesivo se adicione.

c) Cuotas de los asociados.

' d) Donaciones ’o subvenciones.de todo género que  
se le concedan.

Artículo cuarto.— Form arán parte  de esta  Institu
ción todos los funcionarios pertenecientes, o que en lo 
sucesivo ingresen, en los Cuerpos Técnico-Administra- 

/tivo y Auxiliar, y los funcionarios activos, excedentes, 
cesantes o jub i lados 'que  actualmente sean socios de la 
Asociación -.Mutua de Socorros,, facultando al P atrona
to para  determinar y fijar, al redactar <d Reglamento, 
las condiciones exigibles á quienes habiendo sido aso
ciados hubiesen perdido tal condición' por demora en el 
pago de cuotas u otra causa y admisión de los actuales 
funcionarios en activo que no fueren asociados.

Artículo quinto.—Los cargos del P a tro n a to 'y  Comi
sión Perm anente serán honoríficos, no podiendo desti
narse de fondos de la Institución cantidad alguna para  
pago de sus servicios. *

Artículo sexto.—Por el Patronato  se procederá a la 
redacción del correspondiente Reglámento de organiza
ción y 'funcionamiento de la Institución, que será¡ so- 
rnetido para su aprobación al Ministro de- la Goberna
ción. '  '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a «siete de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
. BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETO de 7 de julio de 1944 por el que se constitu
ye el Montepío General para el pago de derechos pa
sivos a los Secretarios, interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local.

Las disposiciones que han venido.reglam entando los 
Cuerpos d e funcionarios de la Administración Loca!, y 
de una m anera  especial ei artículo ciento quince del Re
glamento de veintitrés de agosto de mi! novecientos Vein
ticuatro y el doscientos uno de la Ley Municipal, d e '  

. tre inta  y uno de  octubre de mil novecientos treinta y 
cinco, ¡previnieron la constitución de un Montepío ge
neral p a ra  el pago de derechor pasivos a los funciona
rios locales y sus familias, a fin d e garan tizar  a los. 
mismos, de una m anera  efectiva, la percepción de tales 
haberes. ^

Lá vacilante organización dé la vida local española y lá  c ircunstancia por que  Espa a atravesó en los úl
timos años, impidieron la realización, en la fo r i r^  y 
pla2os previstos, de labor tan trascendental para  los c i- '  
tadoS funcionarios.'

Mas decidido el Nuevo Estado a no dem orar por 
. más tiempo la soluciór d : un problema que tan tas  difi

cultades plantea continuamente, sobr» foco para los 
Cuerpos Nacionales de funcional os de la Administra
ción Local, se dictó, por el Ministerio de la Goberna-' 
ción, la Ofden de Veintitrés de diciembre último, encar
gando al Insti tuto  Nacional -de Previsión la redacción 
de1 Proyecto de Montepío p a ra  los funcionarios de los 
Cuerpos Nacionales de la Administración Local (Secre
tarios, Interventores y Depositarios provinciales y nu- 
nicipales), encargo que el referido ins t i tu to  Nacionaf 
de Previsión ha cumplimentado, lo t Je hace llegado el 
mom ento de llevar a la práctica proyecto de tan indu
dable importancia.

En s u 'v i r t u d ,^  propuesta d e l . Mirtistró de la Gober
nación y previa deliberación del Cor.sej( de M inistros,

D I S P O N  G O :
Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos ciento q . in c e  del Reglamento de vel. 
titrés de agosto de 'mil novécientos -cinta y cuatro v 
doscientos uno de la Ley Municipal, de tre in ta  y uno 
de octubre de mil novecientos treinta y cinco, y en la 
Ordén de veinti trés de diciembre ^e mi¡ novecientos cua
ren ta  y tres, se constituye un Montepío ger.eial para 
ef pago de  derechos pasivo's a ŝ Secretarios, In terven
tores y Depositarios de fondos de Administración L o 
cal y de pensiones1 a  sus familiares. .

; A este Montepío podrá incorporarse el ersonal ad
ministrativo y subalterno de*! Instituto  de Estudios de 
Administración ' Local y el d e  los Colegios Nacional y 
Provinciales de  Secretarios, Inierventore y Deposi ta
rios de Fondos do la Administración Local.

Arttoulo segundOi ^ P e r t e n e c e r á n  al Moñtep o todos 
los Secretarios5-’ Interventores y Depositarios de Fon

dos de la Administración Local que por primera *ez 
hayan sido nom brados pa ra  ocupar, en /p ro p iedad ,  al
guno de estos cargos, con posterioridad al dieciocho de 
julio d e mil novecientos treinta y seis.

Podrán también pertenecer al Montepío los Secreta
rios, Interventores y Depositarios de Fondos de la Ad
m inis trac ión 'L ocal  cuyos primeros nom bramientos, en 
propiedad, fuesen anteriores al dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis, siempre que  lo soliciten del 
Montepío en el plazo de tres meses a. contar  desde la 
constitución de éste, y que a ello accedan las Corpo
raciones en que hayan prestado sus servicios.

Artículo t9fC8ro,—Las prestaciones aseguradas  por el 
Montepío a sus miembros s e r á n :

á) Pensiones de jubilación.
b) Pensiones de invalidez.
c) E n t reg a  por una sola vez de de term inada canti

dad, en caso de m ueite  del funcionar’o en activo o ju 
bilado.

d) Pensiones de viudedad.
e) Pensiones d e  orfandad.
Además de estas  prestaciones obligatorias y  cuando 

los fondos del Montepío lo pe rm itan ,  el Consejó direc
tivo podrá conceder becas de estiidios, el pago de es
tancias de huérfanos en Colegios y o tras  prestaciones 
análogas.

Articylo cuarto.— Con el fin de unificar y asegurar  el 
pago de sus pensiones a los Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Fondos u- Admimstración Local que 
no sean miembros del Montepío y a sus familiares, el 
Montepío ac tuará  comu gestor único para  cobrar de 
las Corporaciones las pensiones o fracciones de pensión 
que les corresponda, y abonarlas  a  los pensionistas.

Las Corporaciones liquidarán sus obligaciones con 
los pensionistas transfiriéndolas por en tero  al Montepío, 
que será único responsable de su pago, w  cualquiera 
de las formas siguien tes:

a) Abonando m ensualm ente a-1 Montepío la* pensio
nes o fraepiones de pensiones a cuyo pago es tá .’ obli
gadas.

b) Abonando al Montepío fom o j r im a única el va
lor actual d e  l a s  pensiones a cuyo pago es tán  obligadas.

c) Amortizando el importe de e s ta  prim a única me
diante el pago de anualidades constantes,  en el número 
que se convenga, no superior a diez, calculadas sobre 
una tasa de interés del cuatro por ciento.

Articulo quinto.— Los fondos del Montepío es tarán  
constituidos p o r :

a) El capital fundacional.
b) Las cantidades  ̂ abonadas por las  Corporaciones 

.p a ra  el pago de pensiones en períodos de d isfru te  o li
quidación de sus obligaciones -elativas a es tas  pensio-^ 
nes o a las pensiones en formación.

c) Las primas satisfechas por los afil iados y las 
Corporaciones.



N ú m . 2 2 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 1 3 5

d) L o s productos en ren ta  o venta de los fondos 
y bienes del M ontepío.

e) L os donativos, legados y cu alesq u iera  o tro s le -  
¿ curso^ qu e sean d estinados a los fines dei M ontepío y

ad m itidos por el C o n se jo  d irectivo e  éste .

artículo) sexto.— E l M ontepío d is fru tará  de las ven
ta ja s  o to rg ad as por la L ey  de M utualidades de se is  de 
d iciem bre de mil novecientos cu a ren ta  y uno y de las 
qu e, por razón de su c a rá c te r  público y de su esp ecial 
finalidád, le  correspondan , y cu antas o tras  le sean co n 
ced id as.

/
Artículo Séptimo.—‘E l M in isterio  de la  G ob ern ac;ón 

qu eda autorizado a d ictar las d isp osiciones com plem en
ta ria s  p ara  d esarro llar e s te  D ecreto , a s í com o para apro-, 
b ar el R eg lam en to  del M ontepío.

A sí lo d ispongo por el presente D ecreto , dado en M a
drid a  s ie te  de ju lio  de mi] novecientos cu aren ta  y cua- 

• tro . ^

F R A N C IS C O  F R A N C O

El  Ministro de ia Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 7 de Julio de 1944 por el que se crea la 

Mutualidad Benéfica de Funcionarios de Correos.

L a  A sociación B enéfica  d e F u n cion ario s de C orreos, 
que viene rig iénd ose por los E s ta tu to s  aprobados por 
NO rden de la P resid encia  de la Ju n ta  T é c n ic a  del E stad o  
de veinticinco de enero de mil novecientos tre in ta  y ocho* 
d e conform idad  con la de v einticinco d e ag osto  de m il-, 
n ovecientos tre in ta  y siete , que refu n d ió  en una la s  tresN 
ag ru p acion es profesion ales «A sociaciones B en éficas» , 
«H o g ar E scu e la  de H u érfan os de C orreos» y «Sociedad  

- de So co rro s M utuos», precisa en la  actu alid ad , p ara su 
m ejó r desenvolvim iento y am p liación  de los fines bené
ficos y de previsión social qu e persigu e, d e una O rg a 
nización m ás en arm onía con las nuevas norm as del E s - ’ 
tado en e s ta  m ateria , que la  co n v ierta  en  una A so cia
ción de ca rá c te r  m u tu alista , de acuerdo con lo  d ispuesto 
en la L ey  ele seis de d iciem bre de m il novecientos cu a
re n ta  y uno.

E n  su virtud , a propuesta del M in istro  de la  G ober
n ación  y previa d eliberación  del C o n se jo  de M in istro s,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— S e  crea la M utualidad B en éfica  de 
F u n cio n ario s  de C o rreo s, que tendrá por o b je to , en la  
m edida que perm itan su s*p osib ilid ad es eco nóm icas, pro
porcionar socorros en m etálico  a' los fam iliares o hene- 

• fic iarios d e los m u tu alistas, fa lle c id o s ; auxilios por en 
ferm edad , an ticip os, conceder pensiones com p lem en tarias 
de ju b ilació n , viudedad y orfan dad , atend er a la pro
tección  y form ación m oral e  in telectu al de los h u érfa 

nos y cum plir aqu ellos o tros fines benéficos o de pre
visión que se estab lezcan . 

Artículo segundo.— S e  d eclara d isu elta  la A sociación 
B enéfica  de C o rre o s ,-q u e -p a sa rá  a in te g ra rse  en la nue
va M utualidad del C uerpo. L a  protección d isp ensada a 
los hu érfanos se acom odará a lo d ispuesto en el a rticu 
ló qu into  de este  D ecreto . L os legados, h eren cias , d o
n ativos y recaudaciones en ' favor de la obra de p ro tec
ción y as is te n cia  á los hu érfan o s, o en los qué aparéz
c a  c la ra m en te  e l propósito de que ésto s  sean los favo
recid os, no podrán a p licarse  a n inguna o tra  finalidad, 
pasando a in crem en tar el p atrim onio del O rfa n a to . »

Articulo tercero.— F o rm arán  p a rte  de d icha M u tuali
dad los Je fe s  y O fic ia les del *Cuerpo T é cn ico  y los Au
x ilia re s  del C u erp o M ixto  de C o rreo s en situación- dé 
activ id ad , exceden cia  activ a  y ju b ilación  y los d em ás qu é 
lo so liciten  y reúnan las cond iciones reg la m e n ta ria s .

Articulo cuarto.— L a  M u tualidad, p a ra  el cum plirn ien- 
' t o  de sus fines, co n tará  con los sig u ien tes re c u rs o s :

N a) E l cap ita l fundacional de las dos A grupacioriés 
p rofesionales A sociación B en éfica  y Sociedad  de So co 
rros, de la actu al A sociación B e n é fic a  de C o rreos. *

b) E l  producto del sello benéfico autorizado con c a 
rá cte r  vo luntario en la docu m entación  del R am o .

* c) E l im p orte  del prem io de expedición de signos 
y e fectos en las O fic in as de C o rreo s.

d) L a s  cu o tas  f ija s  m ensu ales con que co ntribu yan  
ios m u tu alistas y los beneficiarios de la  M utualidad.

c) L a s  can tid ades y b ien es que la  M utualidad ad
qu iera por d onación , legado, h eren cia  o cu a lq u ier o jro  
títu lo  leg ítim o . *

f) L o s ing resos y re n ta s  de  su propio patrim o nio .

g) L a s  m u ltas qu e por trasg re sio n es reg la m en ta ria s  
en el serv icio  se im pongan a  los fu n cionario s.

Artículo quinto.— E l p atrim onio actu al del O rfa n a to  
— antigu o C o leg io  de H u érfanos— co ntin u ará ad scrito  e s 
pecialm ente a  la finalidad de p ro tecció n  y form ación  de 
los hu érfano s del C u erp o , bien p or medio;' del C o leg io  
propio o proporcionando las en señan zas y e lem entos eco 
nóm icos p recisos, según perm itan  sus recu rso s y c ir 
cu n stan cias , sin qu e en ningún ca so  se involucre su 
caprtal p ré se n te  y ren dim ientos con los d e la  M u tu ali
dad. E s ta  a tend erá en form a p re feren te  al cu m p lim ien
to, d e  los fines de d icha o b ra .

Artículo sexto— S e  facu lta  al M in istro  de ia  G ob er
nación p ara  au to rizar la  fusión d e te s ta  M utualidad £oñ 
otras ya ex isten tes  en el R am o  de C o rreo s, siem pre q u e ' 
presten su conform idad  las E n tid ad e s in teresad as.

Artículo séptimo.— L a  D irecció n  G enere! de C orreos 
, y T elecom u n icación  red actará  el ' -eg lam ento de la M u

tu alidad , q u e . será \som etido a la.... aprobación  del M i
n istro  de la  G ob ern ació n , su bsistien do h a s ta  en tonce? 
los E s ta tu to s  de vein ticinco , de. eq éró  d e .m il  novecietu

\
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tos treinta y ocho, que regulaban la Asociad Bené
fica de Correos. .

Así  lo d i s p o n g o  p o r  el pr es e n t e  De cr et o ,  d ad o  en M a 
drid a s iete de  j ul io  de mil  n o v e . i e n t o s  c u a r e n t a  y cuac**:.).

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación, •
EíuAS PÉREZ GONZALEZ

D E C R E T O de 7 de julio de 1944 por el que se faculta 

al Ministro de la Gobernación para cubrir en co
misión vacantes producidas por incorporación al 
Ejército, en el Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, 
con los funcionarios de la misma escala que estén 

en expectación de destino.

' L a s  vacantes que produce el personal de1 Cuerpo 
Auxiliar Mixto.de Correos llamado a filas para cumplir 
sus deberes militares sin ser sustituido, perturban con 

actual sístemq el buen desarrollo del servicio po 'ta . ,  
por lo que es menester remediar el trastorno mediante 
adecuada norma que, por otra parte, no menoscabe los 
derechos preestablecidos en el artículo cuarto de? Regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

,En su virtud, a propuesta del Ministro de a Gcber- 
nación’ y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N  G O  :

Artículo Único.— Se facujta al Ministro de la Gober- 
. nacin para cubrir en comisión las vacantes producidas 

‘ al incorporarse al Ejército, procedentes del reclutamien
to forzoso; los funcionarios del Cuerpo Auxiliar Mixto 
de Correos, con otros de la m ism a escala, que hubiere 
en expectación 'de ingreso, a quienes serán acreditados 
los haberes correspondientes con cargo a los miamos 
artículos y conceptos del Presupuesto por donde los 
perciban l o s ' causantes, sin perjuicio de que al tomar 
aquéllos nuevamente posesión de sus destinos, después 
del# licénciamiento, cesen los comisionados o pasen al 
puesto o situación que pueda corresponderles por co
rrida de escalas. . -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de ]a Gobernación,
BLA S PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 7 de julio de 1944 por el que se autoriza 

al Ministro de la Gobernación para adquirir cien 

máquinas de escribir y ciento diez cajas de caudales 

para las estaciones y oficinas de Telecomunicación 

afectadas por la guerra.

A propuesta del Ministerio de la Gobernación y pre
via deliberación dei; Consejo de .Ministros',

D I S P O N G O :

Se autoriza al Ministro de la Gobernación para a d 
quirir cien máquinas de escribir y ciento diez cajqs de 
caudales, hasta un importe- de cuatrocientas cincuenta 

i mil pesetas, con destino a las estaciones y oficinas de  ̂
Telecomunicación afectadas por la guerra, abonándose 
su importe con cargo al crédito que existe para estas  
atenciones en* la Agrupación tercera, Concepto. vein
ticinco del Presupueste extraordinario para el' pre
sente año.

La  adquisición puede verificarse por concurso o, si 
el servicio; lo exigiere, por el medio más rápido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de ¡julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. '

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministró de la Gobernación,
B L A S PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 7 de julio de 1944 por el que se adopta 

la localidad de Canfranc (Huésca) con arreglo al 

Decreto de veintitrés de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
veintitrés de septiembre d e , mil novecientos treinta yj 
nueve, a propuesta del Ministro, de la Gobernación y¡ 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N  G  O :

Artículo Único.—A los efectos dé la reconstrucción, el 
Jefe del Estado, en nombre de la Nación, adopta la 
localidad de Canfranc (H uesca),  que queda sujeta al 
régimen establecido en el Decreto de veintitrés dé sep
tiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de julio de mil * novecientos cuarenta 
y cuatro. .

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de ia Gobernación,
BLA S PEREZ GONZALEZ .
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D E C R E T O  de 7 de julio de 1944 por el que se aprueba 

el proyecto para la construcción, por el sistema de 

administración, de varios cuerpos de edificación en 

el cuartel de la Guardia Civil de Gerona.

E x a m in a d o  el proyecto para  construcción de varios 
cuerpos de edificación en el cuartel de la Guardia  Civil 
de Gerona y cumplidos los requisitos establecidos por 
el artículo sesenta y siete de Ea Ley de Administración 
y Contabilidad de primero de julio de mil nove-Lentos 
once v dem ás concordantes.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del C o nse jo  de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se aprueba el proyecto formula
do por Arquitectos a fectos a la Dirección Generai de 
Ja Guardia Civil , para la construcción , por el sistema 
de Administración, de varios cuerpos de edificación en 
el cuartel  de la Guardia Civil de G erona, por un impor
te de dos millones seiscientas sesenta  mil quinientas 
c incuenta y dos pesetas co n -tre in ta  y un céntimos.  ̂

Artículo segundo.— Se autoriza a la expresada D i
rección General para celebrar los concursos que ex i ja  
la ^ ecu c ió n  de las obras, que se abonarán : un millón 
de pesetas con cargo a la agrupación tercera ,  concepto 
catorce  del Presupuesto extrao rd in ario  que aprobó la 
Lev de treinta de d iciembre de mil novecientos cuaren
ta y tres,  y un miljón seiscientas sesenta  mil quinientas 
c in cu en ta  y dos pesetas con treinta y un céntimos al 
Presu puesto  de mil novecientos cu arenta  y cinco.

Artículo tercero.— El M inistro  de te .Gobernación 
queda facultado para d ictar las  instrucciones que pue
da requerir  el cumplimiento de este  Decreto.

Así ,1o dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a siete de ju lio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

EX Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GO N ZA LEZ

D E C R E T O  de 7 de julio de 1944 por el que se autori

za al Ministerio de la Gobernación para concertar con 

el Instituto Nacional de la Vivienda la construcción 

  de una casa-cuartel para la Guardia Civil en Ibdes 

(Zaragoza).

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de la G obernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de- una casa-fcuartel desti
nada al alojam iento de fuerzas de la Guardia Civil en 
Ibdes (Z aragoza ), y observándose cum plidos en el 
m ism o los requisitos legales.

A propuesta del M inistro de la G obernación y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Cor; sujeción a la Ley de veinti
cuatro de noviem bre de mil novecientos treinta y nue
ve, que hace extensivo a los organism os oficiales el 
régim en de ((viviendas protegidas», establecido por otra 
de diecinueve de 'abril del propio año, "se autoriza al M i
nisterio de la Gobernación para concertar con el Insti
tuto Nacional de la Vivienda la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil en Ibdes (Zarago
za ), invirtiéndose en la ejecución de los trabajos, por 
aportaciones del Estado y M unicipio hasta la. suma de 
trescientas sesenta y ocho mil doscientas siete pesetas 
con ochenta y cinco céntim os.

Artículo segundo.— El im porte de la parte militar 
del inmueble proyectado, excluido de la protección y 
cifrado en cincuenta y cinco mil' trescientas veintisiete 
pesetas con treinta y nueve céntim os y el diez por cien
to de la cantidad restante hasta el t-otal tíel proyecto, 
ascendente a treinta y un mil doscientas ochenta' y ocho 
pesetas con cuatro céntim os, deducidas de la suma ae 
arribas pa/tidas cuarenta mil pesetas que aporta el 
M unicipio para ayuda de las obras, se ,vabonarárí con 
cargo a la agrupación tercera, concepto catorce del Pre
supuesto extraordinario aprobado por Ley de treinta 
de diciem bre últim o. s . •

Artículo tercero.—¡Los anticipo jy préstam o que haga 
el aludido Instituto Nacional de la V ivienda, por un 
total de doscientas ochenta y un mil quinientas noven
ta y dos pesetas con cuarenta y dos céntim os, más los 
intereses correspondientes, -se amortizarán en cuaren
ta anualidades, fijando las' cuotas a satisfacer el M i
nisterio de la G obernación, de  acuerdo con dicho orga 
n ism o; anualidades que serán im putables a la sección 
tercera, capitulo tercero, articulo sexto, grupo quinto, 
((Construcción de nuevos cuarteles», del Presupuesto or
dinario o titulación que, en el futuro, recoja  este 
concepto.*

Artículo cuarto.— Queda facultado el M inistro de la 
Gobernación para dictar las órdenes com plem entarias 

yq u e  estim e convenientes en ejecución  de este Q ecreto.

Asi lo d ispongo por eT presente D ecreto, .dado en 
M adrid a siete de ju lio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ-
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D E C R E T O  de 7 de julio de 1944 por el que se auto
riza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Montefrío (G ranada).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación pa ra  la / construcción, por el régi
men de ((viviendas prot(^idas», de una casa-cuartel des
t inada  ai alo jamiento de fuerzas de lia Guard ia  Civil 
en Montefrío (Granada) y observándose cumplidos en 
él mismo los requisitos legales,

A propuesta  del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de  Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo ' primero.—Con sujeción a la Ley de vein

ticuatro de  noviembre de_.mil novecientos tre in ta  y 
nueve, que  hace extensivo a los o rganism os oficiales 
el régim en de «viviendas protegidas», establecido por 
otra  de diecinueve de abril del propio año, sé  autoriza 
al Ministerio de  la Gobernación para concertar con el 
Ins t i tu to  Nacional de la Vivienda la construcción de 
una  casa-cuartel para  la Guard ia  Civil en , Montefrío 
(G ranada),  invirtiéndose en la ejecución de los t r a b a 
jos, por  aportaciones del E stado  y Municipio, h as ta  la 
sum a de setecientas cincuenta y ocho mil ciento no
venta y siete pesetas con cuaren ta  y seis céntimos.

Artículo segundo.— E'l im p o r te .d e  la par.te militar 
del inmueble proyectado, excluido de la protección y 
cifrado en cincuenta y tres mil setecientas cuaren ta  y 
cuatro pesetas con veintidós céntimos yt el diez por' 
ciento d e t la cantidad res tan te  hasta  el total del pro
yecto, ascendente  a seten ta  >mií cuatrocien tas cuaren ta  
y cinco pesetas  ‘con trein ta  y. dos céntimos, deducidas 
de la sum a de am bas partidas ochenta y seis mil dos
cientas ochenta y siete pese tas  con veintidós céntim os, 
t )ue»aporta el municipio pará  ayuda de las obras, se 
abonarán con cargo a  la Agrupación tercera, Concepto 
catorce dél Presupuesto  ex traordinario  aprobado por 
Ley de tre in ta  de diciembre último.

Articulo tercero.— Los anticipo y prés tam o que haga  
el aludido Instituto- Nacional de la Vivienda, por un 
total de seiscientas t r e in ta  y cuatro  mil siete pesetas 
con noventa y dos céntimos, m ás los intereses corres
pondientes, se am ortizarán  en cuarenta anualidades, 
fijando las cuotas  a  satisfacer el Ministerio de la Go
bernación de acuerdo con dicho o rgan ism o ;  an ua l ida
des que  serán im putables a la Sección tercera, C a p í 
tulo (tercero, Artículo sexto, Grupo quinto, «Construc
ción de nuevos cuarteles», del Presupuesto  ordinario o 
titulación que. en el futuro  recoja es te  concepto.

Articulo cuarto.— Queda facultado el Ministro de la. 
Gobernación para dictar las órdenes com plem entarias  
que  es tim e convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid ¿a siete de julio de mil novecientos cuarenta  
y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El 'Mirustro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 28 de julio de 1944 por el que se deniega 
la  aprobación del proyecto de Carta Municipal pro
puesto por el Ayuntamiento de Jerez de los Caba
lleros (Badajoz).

Los Ayuntamientos, al adoptar el sistema especial de 
C ar ta  Municipal para el mejor funcionamiento de su 
administración, los impuestos e ingresos que en las mis
mas se crean no pueden es ta r  en pugna con las dispo
siciones legales que los regulan, v como en el proyecto 
de C a r ta  Municipal propuesto por el Ayuntam iento de 
Jerez de los Caballeros se pretende alterar  esencialmente 
la es truc tu ra  de  los arbitr ios, el uso indebido de otros 
y establecer un recargo con notoria desigualdad en tre  
los propietarios, facultades que no son permitióles, ni el 
régimen especia! de C ar ta ,  y como éstas  han de ser 
aprobadas o rechazadas en su totalidad, sin que pugdan 
introducirse modificaciones' en el texto aprobado por <1 
Ayuntam iento, es procedente deneg * la aprobación al 
proyecto de C ar ta  Municipal ¡propuesto por el Ayuntar 
miento de Jerez de los Caballeros. Por lo expuesto, a 
propuesta  del 'Ministro de la Gobernación, conforme con 
el d ic tam en del Ccnsejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.— Se ¿cuerda denegar Ja aprobación ; 

al proyecto de C ar ta  Municipal propuesto por el Ayun
tam iento  de Jerez de los Caballeros (Badajoz).

Dado en Madrid a veintiocho de julio de mil nove
cientos cu aren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de ia Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 28 de julio de 1944 por el que se denie
ga la aprobación al proyecto de Carta Municipal del 
Ayuntamiento de Manlléu.

Los Ayuntam ientos,  a tenor de lo d ispuesto en el 
artículo noventa y ocho de la vigente Ley Municipal, 
pueden adoptar  u n a  organización peculiar pa ra  su go
bierno y para  su régimen «económico por medio de la  
C ar ta  Municipal. L a  C a r ta  proyectada pr.- el Ayunta
miento de Manlléu. (Barcelona) no acredita de m a
nera fehaciente la necesidad de adoptar  el régimen de
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C a r t a ,  y  sobre todo, la precis ión de establecer  el a rb i
trio q u e se regu la  por e l Rea l  Decreto de tres de no
v iem bre  de mii novecientos veintiocho, en su articulo
doce, siendo, por tanto, im prescindib le  que se justifique 
en la C a r ta  los requisitos  del ap artado  A) de la N o rm a 
pr im era  del artícdlo  primero del citado Rea l  Decreto,  
en el que se autoriza  el es tablecim iento  de exacc ion es  
d is t in tas  a ¡as perm itidas  por el E s ta tu to  M unic ipa l ,  y 
teniendo en cuenta que el artículo  noventa y nueve'  de 
la  L e y  M unicipal p re ce p tú a t que la C a r t a  M unicipal de
berá ser aceptada  o rechazada en su totalidad, sin a d 
m itirse  modificación a lg u n a  al texto acordado  por el 
A y u n ta m ie n to ,  por lo que, con relación a-'ia C a r ta  M u 
nicipal del A y u n ta m ien to  c itado, debe d e n e g a rse  su a p ro 
bación. En su virtud, a propuesta  del M in istro  d e  la
G obern ac ión ,  con íórm e con el d ictam en de'. C o n s e jó  de
E s ta d o  y previa  deliberación del C o n se jo  de M in istros ,

D I S P O N G O  :

A rtículo único.— S e  acuerd a  denegar  la aprobación ai 
proyecto  de C a r ta  Municipal propuesto  por el A y u n ta 
miento de M anlícu  (B a rc e lo n a ) .  

D a d o  en M adrid  a veintiocho de ju lio  de mil nove
c ientos  c u a r e n t a .y  cuatro.

 F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de ia Gobernación; 
B L A S  PER EZ G O N ZALEZ

D E C R E T O  de 28 de julio de 1944 por el que se denie
ga la aprobación al proyecto de Carta Municipal pro
puesto por el Ayuntamiento de Nerva (Huelva).

L o s  A y u q ta a v o n tc s ,  p<a a ’ ad op tar  en v ir tud  de C a r 
ta especia l un s is tem a económ ico acom od ada  a las ne
cesidades  del M unicipio,  es requisito  ind ispensab le  ju s 
tificar  debidam ente  la necesidad c'.e a cog e rse  a este ré
g im e n ,  y como en el proyecto de C a r t a 'M u n i c i p a l  pro
puesto  por el A y u nta m iento  de N erva  no se expone una 
o rdenación com pleta de su rég im en económ ico  v ad o
lece de vic ios sub sta n t ivo s  referentes  a >u contenido, 
ex is ten  o bstáculos  insuperab les  para  su aprobac ión ,  y 
com o las C a r t a s  M unic ipales  han de ser ap ro b a d a s  o re 
ch a z a d a s  en su totalidad y sin que puedan introducirse  
m odificaciones en el texto aprobado por el A y u n ta m ie n 
to, es procedente d e n e g a r  la aprobación  del proyecto  de 
C a r t a  M unicipal propuesto por e l A y u nta m iento  de Ncr- 
’ a. Tor lo expuesto ,  a propuesta  del M in istro  de la G o 
bernación, conform e con.el dictam en, del C o n se jo  de ¡Es
tado y prev ia  deliberación del C o n se jo  de M in istros ,

d i s p o n g o :

Artículo único.— Se acuerda  den egar  la aprobación del 

proyecto de C a r ta  M unicipal propuesto  por el A y u n ta 

miento d e , N e m a  ( H u e lv a ) .  

D ad o  en M adrid  a veintiocho de ju lio  de m i l  n o v e -  
c ientos cuarenta  y cua tro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de ja Gobernación, ,
BLAS PER EZ G O N ZALEZ 

D E C R E T O  de 28 de julio de 1944 por el que se deniega 
la aprobación al proyecto de Carta Municipal pro

puesto por el Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén).

Con arreg lo  a lo preceptuado en el articulo  noventa  
y . ocho de la L e y  M unicipal v igen te ,  los A y u n ta m ie n 
tos tienen la facu ltad de a cog erse  ¿l rég im en  de C a r t a  
M unicipal ,  adoptando una o rga n izac ión  pecu liar  p a ra  
su (gobierno- y un s is tem a acom odado a las  necesidades 
del M unicipio  pa ra  su rég im en  económ ico , pero con 
dete rm in a d a s  l im itac iones  y sin m enoscabo de los  in
tereses  tr ibutar ios  del E s ta d o  ni  de las  g a r a n t ía s  del 
vec indario ,  y com o en el proyecto de  C a r t a  M unicipal 
propuesto  por el A y u n ta m ie n to  de T o rre d e lca m p o  
(Jaéfi)  ap arecen ,  entre  o tras  o b servaciones ,  qu e  no se 
hace distinción en la cuantía  que corresponde por cada^ 
concepto en la cobranza'«de e x a cc io n e s  m u nic ip a les  qu e  
trata  de es tab lecer ,  y con ello pudiera  sob re p a sa r  tos 
l ím ites  de percepción f i jados  por el E s t a t u t o  (Munici
pal o d isposic iones  por que  se r i jan  ; observación  és ta  
fu n dam en ta l ,  que unida a o t r a s  m á s  que aparecen en 
la C a r t a  hacen que ésta  no pueda ser a p r o b a d a ,N por- . 
que con cretam en te  el artículo  noventa  y nu eve  de  la 
L e y  M unicipal dice  qu e  la C a r ta  M unicipal deberá  ser 
a c eptada  o re ch a zad a  en su to ta l id a d  y sin ' modificar  
el texto acordado por el' A y u n ta m ie n t o ;  por lo que os. 
.procedente d e n e g a r  la ap robación al p ro yec to  de Cai  ta 
M unicipal que el A y u n ta m ie n to  de T o rre d e lca m p o  pro

pone. 

 P o r  lo expuesto ,  a propuesta  del M in istro  de la.. 
G ob ern ac ión ,  de acuerdo a:o-n el d ictam en del C o n s e jo  
de E s ta d o  y  p re v ia  de liberación del C o n s e jo  de m i

n istros,  

D I S P O N G O :

Artículo único .— Se  d en iega  la* aprobación  al pro
v e c to  de C a r t a  M unicipal propuesto  por  el A y u n ta m ie n 
to de T orredelcam po. ( Ja é n ) .

D a d o  en M adrid  a veintiocho d e  ju lio  de mil nove
cientos cua ren ta  y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación , 
B LA S PER EZ G O N ZALEZ 
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D E C R E T O  de  28 de julio de 1944 por el que se de
niega la aprobación al proyecto de modificación al 
articulo segundo de la Carta Municipal, propuesto 
por el Ayuntamiento de Benatáe (Jaén).

La facultad concedida a los Ayuntamientos para 
adoptar, en virtud de C arta especial, un sistem a eco
nómico acomodado a  las necesidades del Municipio no 
puede rebasar los lím ites fijados en los textos legales, y 
como en el proyecto de modificación al texto del ar
tículo segundo de la C arta  Municipal que rige el or
den económico del .Ayuntam iento de Benatáe se pre
tende la  consecución ,de algunas facultades que no son 
permitibles ni en régimen especial de Carta, y como 
éstas han de ser aprobadas o rechazadas en su totali
dad, sin que puedan introducirse modificaciones en el 
texto aprobado por el Ayuntamiento, es procedente de
negar la aprobación del proyecto de modificación a! 
texto del articulo segundo de la C arta  M unicipal, pro
puesto por el Ayuntamiento de Benatáe.

Por lo  -expuesto, a propuesta del M inistro de la 
Gobernación,' conforme con el dictamen del C onsejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo ÚlíiCO.— Se acuerda denegar la aprobación 

al proyecto de modificación al texto del artículo se
gundo de la C arta Municipal que rige actualm ente el 
orden económico del Municipio, propuesto por el 
Ayuntamiento de B en atáe (Ja é n ).

Dado en Madrid a Veintiocho de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

F R A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro de A Gobernación,
BLAS ‘PEREZ GONZALEZ 

*

D E C R E T O  de 28 de julio de 1944 por el que se modi
fica el artículo segundo del de dieciocho de abril de 
mil novecientos cuarenta y uno, dándole efectos re
troactivos para el percibo de las pensiones de las 
viudas y huérfanos de Médicos Directores de Baños.

El preámbulo del Decreto de dieciocho de abril de 
mil novecientos cuarenta y uno, que creaba la C a ja  de 
Jubilaciones y Pensiones del. Cuerpo, de (Médicos Direó- 
tóres de Baños, decía qué- una de sus finalidades era 
reparar las omi&ones lamentables por las cüales las 
viudas y huérfanos de los IMédicos de aquel Cuerpo 
quedaban sin protección .económica al fallecim iento de 
aquéllos. Pero en la práctica han surgido dudas sobre 
el alcance real qu^, hay que asignar a dicha disposi
ción, y en su consecuencia, de acuerdo con el espíritu 
de aquel D ecreto y para comprender generosam ente a 
las viudas y huérfanos que hoy día quedan excluidos,

se hace necesario una modificación en el apartado se
gundo del artículo segundo de dicho Decreto.

En su virtud, a propuesta del M inistro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artioulo primero.— Queda modificado el articulo ‘se

gundo en su párrafo segundo'del Decreto de dieciocho 
de abril de mil novecientos cuarenta y uno, en la si
guiente • fo rm a:

«Las pensiones que correspondan a láS viudas y 
huérfanos de Médicos D irectores del Cuerpo de Baños 
podrán tener efectos retroactivos, acogiéndose a sus be
neficios los causados con anterioridad al Decreto de 
creación de fa C a ja  de Jubilaciones y Pensiones del 
expresado Cuerpo, de dieciocho de abril de mil nove
cientos cuarenta y uno.

El Consejo de Administración de la referida C aja  
de Jubilaciones y Pensiones dictará las norm as pre-^ 
cisas y concretas a que han de a ju starse  las viudas y 
huérfanos para poder percibir dichas pensiones, así 
como para determ inar la cuantía de las m ismas.

Asi Bo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a veintiocho de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C ISC O  FR A N C O
f

Él Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 28 de julio de 1944 por el que se pro

rroga por otro año más el de cinco de junio de mil 

novecientos cuarenta sobre importación de especiali

dades farmacéuticas extranjeras.

No habiendo variado las causas por las cuales ha 
venido siendo prorrogado el plazo fijado en el párrafo 
primero del artículo óuarto clel Decreto de cinco de 
junio de. mil novecientos cuarenta y vistas las peti
ciones formuladas por casas de diferentes países, s e . 
hace conveniente conceder una nueva prórroga yon el 
fin dé dar tiempo a aquéllas para norm alizar sus acti
vidades y, como consecuencia, acogerse a los beneficio^ 
de lax mencionada disposición. •

' «r
Al propio tiempo es preciso proceder al cumpli

miento de Iq dispuesto en el artículo segundo del D e
creto dé ^quince de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos, complementario del anterior, ya que ha expirado 
el plazo que en el. mismo se señala, misión que debe 
realizarse por <el M inisterio de la Gobernación.

' En su virtud, a propuesta del M inistro de la ' Go-
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bernación y previa deliberación de! Consejo Je  Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— El plazo de un año señalado en 

el párra.'o primero del artículo cuarto del Decreto' de 
cinco de junio de mil novecientos cuarenta se prorroga 

. por otro año más. .
Articulo segundo.—'Se autoriza al excelent.simo. se

ñor Ministro de la Gobernación para que de las ór
denes oportunas por - las cuales ha de efectuarse la 
revisión de especialidades farmacéuticas extranjeras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en , 
Madrid a veintiocho de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro.

, . F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de !a Gobernación, - iBLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 28 de julio de 1944 por el que se orea 
el Consejo Nacional de las Telecomunicaciones, ads
crito al Ministerio de la Gobernación. 

L o s  servido*, de Telecomunicación, vinculados e.n la 
x Dirección-General del Ramo, constituyen el núcleo fun

damental de esta actividad nacional, por poseer aqué
lla, bien en explotación directa, bien en arrendamiento 
a  diversos concesionarios, la red general de España, que 
enlaza con el extranjero y sirve, además, de  nexo co
mún a las de carácter especial que poseen otros Minis
terios y Organismo^ del Estado y del'M ovim iento para 
sus fines peculiares. Y  proyectándose por el Ministerio de 
5a Gobernación la modernización de la red, para  dotar
la de la necesaria amplitud y eficacia, es preciso crear 
el Consejo Nacional de las Telecomunicaciones, como or
ganismo adecuado para asesorar a dicho Ministerio en 
los problemas que con tal motivo han de presentarse y 
coordinar las necesidades de todos los-servicios intere
sados, pot* 10 que, a propuesta del Ministro de la G o
bernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros, .

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se crea el Consejo Nacional de 

las Telecomunicaciones,• adscrito al M ’ .isterio de la G o 
bernación, como Organismo superior consultivo y ase
sor de los problemas generales relativos a la red nacio
nal V a su conexión rón los diversos servicios.

' Artículo segundo.— Su constitución será la siguiente: 
Presidente, el Ministro dc*‘ la Gobernación. 

Vicepresidente, el Director general de Correos v T e -  
leco niiu ni ración.

•Vocales: Un representante dei Ministerio del E jé r

cito. ' '

Un representante del Ministerio de Marina.
Un representante del Ministerio el Aire.
Un representante de la Secretaría General deJ Mo

vimiento.i
Un representante de la Dirección General de 'Segu

ridad.
El Je fe  principad de Telecomunicación.
Ei Director de la .Escuela de Ingenieros de Teleco- - 

municación. ^
El Presidente del Consejo Técnico de Telecomunica

ción.
El I ngeniero Je fe  de los Servicios Técnicos de Tc^ 

lecomunicación, que actuará como Secretario. *
El Ministro" de la Gobernación designará ptros dos 

Vocales entre las personas que hayan acreditado com
petencia especial en redes y en radiocomunicación, a pro
puesta del Director general del Ramo, 

i Asimismo podrá' disponer, cuando lo juzgue conve
niente, que actúen como asesores circunstanciales del. 
Consejo las personas cuya colaboración se considere útil 
por su especializado^ en el asunto que haya de estu
diarse o por oirás circunstancias.

El Presidente podrá delegar en ei Subsecretario de 
j la Gobernación, y el Vicepresidente, en el Secretario ge

neral de Correos y Telecomunicación.
Artículo tercero.— Será mLsáón del Consejo-:
a) Asesorar a] Ministro de fa Gobernación en todos • 

los problemas de telecomunicación de caré :ter general 
que el titular dei Departamento estime conveniente so
meter a su estudio.

b) E s tu d ia r .y  elevar al Ministro de  la Gobernación 
proyectos e iniciativas relacionadas con l»>s problemas 
generales de  las telecomunicaciones.

c) Proponer su propio Reglamento.
• Articulo cuarto.—lEl Consejo  se reunirá en Pleno y 

en Secciones, cuyo número v composición se determina
rá en el Reglamento.

Articulo quinto.— Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las órdenes que considere necesarias para la 
ejecución v desarrollo de ío dispuesto o ” este Decreto- '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiocho de julio de mil novecientos cuarenta 
v cuatro.  ̂ ' -

• F R A N C I S C O  F R A N C O  *

El Ministro de \a. Gobernación, •BLAS PEREZ GONZALEZ ' *

D E C R E T O  de 28 de julio de 1944 por el que se deter
mina la situación administrativa de los funcionarios 
de Telecomunicación que prestan servicio en la Em
presa «Torres Quevedo)).

Otorgada a la Em presa «Torres Ou^vedo» por la Ad
ministración del Majzcn lá exclusiva para 'la  explotación 
en la .Zona dei Protectorado de Marruecos de un ststc-
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ma completo de telecomunicación, con y sin hilos, se 
hace preciso determ inar los dereuios que han de con
servar en el Cuerpo de Telecomunicación los funciona
rios que pasen al servicio de la mencionada Em presa y 
determ inar su situación adm in is tra t iva . 1 ,

A tales efectos, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación de i  Consejo ‘de Minis
tros, . . -

D I S P O N G O :
Artículo primero.— El personal del Cuerpo de Tele

com unicac ión ,  d^ cualesquiera de sus escalas, al pasar  
á prestar  sus servicios a la Em presa «Torres Quevedo», 
concesionaria para  la explotación de un sistema com- 
pléto de telecomunicación en l a  Zona del Protectorado ' 
de Marruecos, quedará en la siídación de excedente sin 
sueldo, erí la fo rm a.señalada  en el Real pec re to  de vein
tidós de enero de mil--novecientos veinticuatro.

Artículo segundo.—El personal del expresado Cuerpo 
que pasare  a depender de dicha Empresa,  tendrá el de
recho de reingresar  en el Cuerpo de su procedencia al 
term inar  su compromiso, en ki pfiniera  vacante de su 
categoría que se produzca.

Así lio dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de julio de  mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación, BLAS PÉREZ GONZALEZ

DECRETO de 28 de Julio de 1944 por el que se auto
riza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la 
construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil en Puebla de Alfindén (Zaragoza).
Examinado el .expediente instruido por el .Ministerio 

de  la Gobernación para  la  construcción, por  el régimen 
- de ((viviendas protegidas», de  una  casa-cuartel desti

nada al a lo jamiento de fuerzas d© la Guard ia  Civil en 
Puebla de Alfindén (Zaragoza),  y observándose cu nv  
pljdos en el mismo los requis itos  legales, 

t A propuesta  del Ministro d e  la Gobernación y pre-^ 
vja deliberación de l 'C onse jo  de Ministros,

 D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con sujeción a la Ley de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos tre in ta  y nueve, 
qué hace extensivos a  los organism os -oficiales los be
neficios del régimen de  «viviendas protegidas», e s ta 
blecido por o tra  de  diecinueve de  abril del propio a ñ o , ’ 
sé autoriza al Ministro fde la Gobernación para  con
certar  con el Ins ti tu to  Nacional de la Vivienda la cons
trucción de una  casai-cuartel pa ra  la G u ard ia  Civil en 
Puebla  de  Alfindén (Zaragoza),  invirtiéndose en la  eje*

cución de los trabajos, por aportaciones del E stado  y 
Municipio, has ta  la suma de trescientas veintiún mil 
pesetas con veintinueve céntimos.

Artículo segundo—El importe de la parte  militar 
del inmueble proyectado, exciuído de lá protección y 
cifrado en ochenta y tres mil setecientas veintiuna 
pesetas con cuarenta y un céntimos, y el diez por ciento 
de la cantidad res tante  , ha s ta  el total del proyecto, 
ascendente a veintitrés mil setecientas veintisiete pe- 
setás con ochenta ,  y ocho céntimos, deducidas de la 
sum a de am bas partidas setenta y cinco mil pesetas,  
que aporta  el Municipio para ayuda de los trabajos, se 
abonarán con cargo a la Agrupación tercera, ‘Concepto 
catorce del Presupuesto ex traord inario  aprobado por 
Ley de treinta de diciembre último.

Artículo tercero.— Los anticipo y prés tam o que haga 
el ©ludido Ins ti tu to  Nacional, de lá Vivienda, por un 
total de doscientas trece mil quin ientas c incuenta  y 
una pesetas,  más .los intereses correspondientes, ^se 
am ortizarán en cuarenta  anualidades, fijando las cuo
tas  a satisfacer el Ministerio de la Gobernación de 
acuerdo, con dicno o rg a n i sm o ; anualidades que  serán 
imputables  a la Sección tercera, Capitulo tercero, Ar
tículo sexto, Grupo quinto «Construcción de nuevos ' 
cuarteles» del Presupuesto  ordinario o titulación que 
en el futuro recoja es te  concepto.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para  d ic tar  las* órdenes complem entarias  
que es t im e convenientes en ejecución de este  Decreto.

Asi lo «dispongo por. el presente  Decrete, dado en 
Madrid a veintiocho de julio de mil "novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
01 Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 28 de Julio de 1944 por el que se auto
riza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia Civil
en Cerveza del Pisuerga (Patencia). 
E xam inado el expediente {instruido .por el Ministe

rio ide la Gobernación pa ra  la construcción, por  el ré
gimen de «viviendas protegidas», de una cása-cuartel 
dest inada  al a lojamiento de fuerzas de la G u a rd ia ’Ci
vil en Cervera del P isuerga  (Palencia),  y observándose 
cumplidos en el mismo los requisitos legales,
' A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Con sujeción a la  Ley de vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos trein ta  y 
nueve, que hace extensivos a  los organ ism os oficiales 
el régimen de «viviendas protegidas», establecido por
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otra de diecinueve de abril del propio año, se autoriza 
al M inisterio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la construcción de 
una casa-cuartel para la G uardia C iv il en C ervera del 
P isu erga (Paleneia), invirtiéndose en la ejecución de 
los trab a jo s, por aportaciones'del Estad o  y M unicipio, 
hasta la sum a de trescientas ochenta y un mil nove
cientas cinco pesetas con noventa y tres céntim os.

Articulo segundo.— El importe de la parte m ilitar 
del inmueble proyectado, excluido de la protección y 
cifrado en setenta y cinco mil seiscientas cincuenta y 
una pesetas con treinta céntimos y el diez por ciento 
de la cantidad restante hasta el total del proyecto, as
cendente a treinta mil seiscientas veinticinco pesetas 
cón cuarenta y seis céntim os, deducidas de la suma de 
am bas partidas quince mil pesetas que aporta el M u
nicipio para ayuda de los trabajos, se abonarán Con 
cargo a la Agrupación tercera, Concepto catorce del 
Presupuesto extraordinario aprobado por I^ey de treinta 
de diciem bre último.

Artículo tercero.— i .os anticipo y préstam os que 
haga el aludido Instituto Nacional de la V ivienda, por 

5 un total «de doscientas setenta^ y cinco mil seiscientas 
veintinueve pesetas con diecisiete céntim os, más los 
intereses correspondientes, se am ortizarán en cuaren
ta anualidades, fijando las cuotas a satisfacer ’ el Mi- 

. nisterio de la Gobernación, de acuerdo con dicho or
gan ism o ; anualidades que serán im putables a la sec
ción tercdra> capítulo tercero, artículo sexto, grupo 

^•-quinto, «Construcción de nuevos cuarteles», del Presu
puesto ordinario, o titulación que, en el futuro, recoja 
este concepto.

Articulo cuarto.— Queda facultado el M inistro de la 
Gobernación para dictar las órdenes com plem entarias 
que estim e convenientes en ejecución de este 'Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintiocho de jülio de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O  .

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ 

DECRETO  de 28 de julio de 1944 por el que se auto
riza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia Civil 

en Torrijo de la Cañada (Zaragoza).

Exam inado el expediente instruido por el M iniste
rio de la Gobernación para la construcción por el rég i
men de «viviendas protegidas» de una casa-cuartel des
tinada al alojam iento de fuerzas de la G uardia C ivil en

T orrijo  de la C a ñ ada (Zaragoza) y observándose cum
plidos en el m ism o los requisito^ legales,.

A propuesta del M inistro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de iMinistros,

 
D I S P O N G O :

Artículo primero. --C on  sujeción a la Ley de veinti
cuatro de noviembre de |md novecientos treinta y nue
ve, que hace extensivo a los organism os oficiales el ré
gimen de «viviendas protegidas», estalílecido por otra de 
diecinueve de abril del propio año, se autoriza al M i
nisterio de la Gobernación para concertar con el Institu
to Nacional de la V ivienda la construcción de una casa- 
cuartel para la G uardia C ivil en fTorrijo de la C añ ad a 
(Zaragoza), invirtiéndose en la ejecución de los tra
bajos, por 'aportaciones del ,'Estado y íM unicjpio, hasta  
la sum a de trescientas siete mil doscientas cincuenta y 
seis pesetas con cincuenta y tres céntimos.

Artículo  segundo .-dE l im porte de la parte m ilitar del
inmueble proyectado, excluido de la protección y c ifra 
do en cincuenta y ocho mil seiscientas setenta pesetas 
cori^treinta y nueve céntim os y el diez por ciento de la  

"'cantidacl restante hasta el total del proyecto, ascenden
te a veinticuatro rn.il ochocientas cincuenta y ocho pe
setas con sesenta y un céntim os, deducidas dé la sum á 
de am bas p artidas treinta mil pesetas que aporta el 
Municipio para ayuda de las obras, se abonarán con 
cargo a la agrupación tercera, concepto catorce det Pre^ 
supuesto extraordinario  aprobado por Ley de ^reirtta 
de diciem bre del pasado año.

. Articulo tercero .— Los anticipo ’ y préstam os que 
haga el aludido Instituto 'Nacional de la V ivienda,, por 
un total de/doscientas veintitrés mil setecientas veinti
siete pesetas con cincuenta y dos céntim os, m ás los 
intereses corresponáientes, se am ortizarán en cuarenta 
anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el M iniste- 

• rio -de la Gobernación de acuerdo con dicho organism o ;
, anualidades que serán im putables a la  sección' tercera» 

capítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto, «Cons
trucción de nuevos cuarteles», d¿l Presupuesto ordina
rio, o titulación que, en el futuro, recoja este concepto.

Artículo cuarto.— Queda facultado el M inistro de la 
Gobernación para dictar . las 'órdenes com plem entarias 
que estim e convenientes: en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintiocho de julio de mil novecientos cua
renta y cuatrg.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de la  Gobernación,
B L A S  P E R E Z  GO N ZA LEZ '
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN d e 13 de junio de 1944 por la 
que se dispone se publique en el BO
LET1N OFICIAL DEL ESTADO el 
Escalafón del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles.
limo. S r . : De conformidad con lo 

prevenido en la  disposición 4.a tran 
sitoria del E statu to  del Cuerpo de Por. 
teros de los Ministerios Civiles de 22 
de julio de 1930, y en el artículo 8.° 
del ¿Decreto de 8 de diciembre de 1931, 
esta  Presidencia ha> tenido a bien dis
poner: .

1.° Que se publique en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO el Es
calafón general del expresado Cuerpo 
de Porteros,, totalizado, en cuanto a 
tiempo de servicios, en 31 de diciem
bre del año último, y por lo que afec
ta  a, bajas, ascensos, ingresos y tras
lados, hasta  fin de marzo próximo pa
sado.

2.º Se concede un plazo de veinte 
díaa. a pa rtir  de la fecha de su publi
cación, para  que ¡os interesados pue
dan form ular las reclamaciones que 
estimen convenientes.

3.° Los Porteros que h*a-n ¿ido san
cionados con postergación y que figu
ran en el actual Escalafón sin hsber 
retrocedido los puestos que debieran, 
conform© al cupo señalado, serán te
nidos én cuenta a estos efectos al co
rresponder les. en su . día, el ascenso al 
empleo inmediato superior, quedando 
estacionados h a s ta  que pierdan el nú
mero de aquellos precisos para el cum . 
plimiento de e-u sanción.

4.° Se desestimarán, desde luego, las 
.solicitudes que contengan Us mismas 
o análogas reclamaciones a las ya de
negadas con anterioridad por esta P re 
sidencia.

Dios guarde a V. I. muchoá años.
M adrid,< 13 de j u n i o  de 1944.— 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de estp Presi
dencia.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 8 de agosto de 1944 sobre 
aplicación y desarrollo de la  L ey de 
8 de noviembre de 1941  sobre do
na c ió n  de una. libreta de ahorro a 
todo nacido en España.

lim o. S r.: La Ley de 8 de noviem
bre de 1941, que dota con una libreta 
condicionada de la C aja Postal de 
Ahorros por valor de una peseta, a 
todos los nacidos en  territorio  nacio. 

vnal, a  p a r t ir  de su publicación, aspi
ra, no solam ente a que el Estado e je r
za la tu tela qqe significa aquel m í
nimo donativo, sino tam bién a esti
m ular e l ejercicio de la v irtud  d tl 
chorro, ya que poco represen taría  que 
por su parte  diera el prim er paso 
para  la práctica de función tan  con
valien te ,' si después no com probara 
U A dm inistración el desenvolvim ien
to v (, acogida que s e dispensa a su 
Apostolado. A ta l fin de procurar que 
lo* acuerdos adoptados tengan la de
bida. eficacia, h a .d e  esta r presto el 
Estado, * procurando p rem iar por dis- 
tinios medios n i nrá.ctica laudable y 
(v ita r  toda, d -rjr',Yin tien d a  a
desnaturalizar .'a ?d~a de origen.

Én su c o n r ^ ” ucia, y para el des
arrollo y cum plim en to  del artículo 4.° 
de la, Ley de 8 de noviembre de, 1941, 

Este M iivsierio h a  tenido a  bien dis
poner:

Articulo prim ero.—La libreta repre
sentativa. de la donación de una  pe
seta aue la Ley de 8 de noviembre

de 1941 concede a todo nacido en te
rritorio nac:onal, se entiende, confor
me a su calificación de condicionada, 
que sólo tendrá efectividad en  el Ser
vido de la C aja Postal de Ahorros si 
en el plazo de dos años, a p a rtir de 
su concesión, se efectuare en aquella 
.libreta, a nombre del nacido, alguna 
imposición posterior, ’ a cuyo fin se 
ofrecerá a los padres o rep resen tan 
tes legales la libreta y donación re
feridas con las advertencias legales.

Artícu.o segundo.—La A dm inistra
ción G eneral .de la C aja Postal de 
Ahorros llevará cuen ta  exacta  de las 
libretas, de ta l naturaleza expedidas 
en príncip :o, al objeto de declarar su 
caducidad si no se h ic ieran  efectivas 
en el plazo d « v ig en c ia .

Artículo tercero.—El C onsejo 'de Ad- 
m inistráción de la C aja Postal de, 
Ahorros otorgará, con cargo al im por
te que resulte de las libretas de naci
dos declaradas caducadas anualm en
te, premios que redunden en beneficio 
de los que háyan  practicado el aho
rro en las libretas concedidas* por Ley- 
a los nacidos del m ;smo ano.

Artículo cuarto .—Lo dispuesto en el 
artículo prim ero se aplicará .'a las li
bretas de nacidos expedidas desde el 
1.° de septiem bre de 3944. Respecto .a 
las expedidas hasta 31 de agosto, el 
plazo de validez te rm in a rá : el 31
de diciembre de 1944, pava los naci
mientos ocurridos en 1942; el 31 de 
diejembre de 1945, para  los^ del año
1943, y el 31 £e agosto do 1.946. para 
los acaecidos entre el 1 d~ enero y 
el 31. del referido mes de agosto de
1944.

Lo d :go a. V. I. para  su conoci
miento y cumplim iento. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 8 de agosto de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. D irector general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 9 de agosto de 1944 por la 
que se crea el Consejo Técnico de 
Telecomunicación.
limo. S r .: P ara  que los im portan

tes proyectos €n estudió, encam ina
dos a  m odernizar la red de teleco
municación, se desarrollen con de- 

I b*da unidad y eficacia, es necesario 
¡ crear en la Dirección G eneral del R a
mo un Organo consultivo, que ase
sore, en el aspecto puram ente técni
co, sobre jos p]ane$ y proyectos, nor- 
ma$ y métodos y, en general, cuanto 
se refiere a las actividades d* los 
Servicios Técnicos de Telecom unica
ción y  colabore c o n ' los Organismos 
Internacionales qúe existen para  sü 
debida coordinación..

En su 'virtud, este M inisterio b a  
dispuesto lo siguiente:

Articulo 1.° Se crea el Consejo 
Técnico dé Telecomunicación, depen
diente del D irector general del R am or  
e n Jel M inisterio de la Gobernación, 
como Organo asesor de aquél, cbn 
la misión de dar unidad y continui
dad a la previsión y realización de 
ios planes y proyectos y de m antener 
la colaboración técnica de la Admi
nistración Española en los Organis
mos Internacionales .de Telecomuni
cación.

Art. ‘ 2.° Corresponde al Consejo 
T é c n i c o  de Telecomunicación de 
aquella Dirección G eneral:

Prim ero.—Ihforjnar l°s R eglam en
tos, normas y métodos referentes a
proyectos, construcción, veforma y 
conservación de redes, instalaciones 
y equipos de telecomunicaciones, avSÍ 
como las condiciones facultativas de 
los m ateriales de todas clases desti
nados a lcs Servicios de Telecomu
nicación.

Segundo.—Info rm ar los proyectos
de reform a y organización de los Ser
vicios de Telecomunicación, rn cuanto 
se relacione con los elem entos m ate
riales de tc tías clasos utilizados en su 
explotación.

Tercero.—Inform ar Qos proyectos y 
propuestas im portantes que se tram i
te n -e n  la Dirección G eneral re la ti
vos- á construcción o reform a de lí
neas, centrales, estaciones radioeléctri- 
cas e instalaciones complementarias y. 
los concursos y subasta* relacionados 
con las mi~ma.s o con su m aterial; 
o rgan izaron  ¿e ¡les servic’o- r?dio. 
e:éctricos nacionales, distribución de 

'frecuencias entre los distintos serví-
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cios; el emplazamiento, fijación de 
características técnicas, asignación de 
indicativos (y frecuencias a las emiso
ras; las tolecrancLa-s admisibles con 
arreglo a los Convenios Internacio
nales.

Cuarto.—El . estudio y preparación 
deü plán de construcción de la Red 
Nacional subterránea de Telecomuni
cación y de las líneas aéreas y esta
ciones radioléctricas complementarias.

Quinto. — Informar en su aspécto 
técnico las propuestas de concesiones 
de Telecomunicación o de modifica
ción de las, mismas.

Sexto.—Informar sobre los planes 
de enseñanza y formación del perso
nal afecto a los Servicios Técnicos de 
Telecomunicación.

Séptimo.—La colaboración con los 
Organismos internacionales y la par
ticipación en sus reuniones relaciona
das cun los asuntos técnicos de Te
lecomunicación, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 16 del 
Convenio Internacional de las T« le- 
comun-caciones y disposiciones con
cordantes de Nlos Reglamentos anexos.

Octavo.—Otros infirmes y estudios 
de carácter técnico que' el Director 
general considere conveniente enco
mendarle.

Noveno. — Proponer .su propio Re
glam ento. •

Art. 3.° El Director general 6erá 
Presidente n-ató¿ pudiendo presidir las 
reuniones personalmente o por su de-' 
legación el Secretario general, .cuando 
io estime conveniente.

Serán Consejeros natos los Ingenie
ros- de Telecomunicación que desem
peñen los cargos de Jefe de los Ser
vicios Técnicos de Telecomunicación, 
actualmente vinculados en la Sección 
de Ingeniería y Construcciones, Direc
tor de la Escuela de la especialidad, 
Director del Laboratorio de Teleco
municación, Jefe de la- Zona Técn.ca 
de Madrid y Jefe de la Red Te.efó- 
ruca Oficial. El Ministerio de la Go
bernación podrá designar libremente 
cinco Consejeros entre los Ingenieros 
fie Telecomunicación que estén en ac
tivo servicio, y durante dos años por 
lo menos hayan sido Profesores d.e la 
Escuela de la especialidad o Ingenie
ros Jefes de Zona, o se hayan espe
cializado en proyectar y construir re
des, centrales 0 estaciones radioléc- 
tricas.

Art. 4.° El Consejo funcionará en 
Pleno y en • Secciones. Para la direc
ción y distribución de los trabajos, 
este Ministerio, a propuesta de-1 Di
rector general, designará e^tre los 
miembros del Con-sejo:

Un Presidente del Consejo Técnico, 
que actuará' como Presidente en fun
ciones y presidirá las reuniones cuan

do no asista el Director general ni de
legue en el Secretario general.

Presidentes de Sección que, además 
de dirigir los trabajos 'de su Sección 
respectiva, actuarán como Vicepresi
dentes del Consejo Técnico.

Un Secretario dél. Consejo Técnico.
Las Secciones designarán do su ceno 

a sus respectivos Secretarios.
Habrá una Comisión Permanente, 

constituida por el Presidente en fun
ciones del Consejo Técnico y de los 
de las Secciones, actuando como Se
cretario el que lo $ea del C<mse jo.
, Art. 5.° Para el estudio de las cues
tiones sometidas al Consejo, el .Di
rector genéral podrá designar las Co
misiones o ponencias que juzgue con
venientes y acordar que ante las mis- 
ma’s actúen como asesores circunstan
ciales las personas cuya colaboración 
se estime conveniente por su especia- 
lización en él asunto que' haya es
tudiarse o por otras circunstancias.

Art. 6.° Se autoriza al*-Director ge
neral de Correos y Telecomunicación 
para dictar las órdenog e instruccio
nes que estime convenientes para la 
ejecución de lo dispuesto en la pre
sente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. ¡Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

ORDEN de 4 de agosto de 1944 por 
la que se acuerda pase a la situación
d e  disponible forzoso el Agente 
del Cuerpo General de Policía don 
Carlos Enriquez Santamaría.

limo. Sr.: Establecida lia situación 
de disponible forzoso para los Cuer
pos General de .Policía y Policía Ar
mada y de Tráfico, por Decreto de 14 
de octubre de 1942,

He dispuesto, en uso de la delega
ción que me está conferida por el Ex
celentísimo sehor Ministro de la Go
bernación, en' atenciónr a las circuns
tancias que concurren en el Agente 
de primera clase del Cuerpo General 
de Policía, don Carlos Enriquez San
tamaría, su pase a la gituación de dis
ponible forzoso en las condiciones que 
el mencionado .Decreto establece.

Lo digo a V. I. para eu conocimien
to y efectos.

Dios guarde a v.' I. muchos años. 
'Madrid, 4 de a g o s t o  de 1944.— 

P. D., El Director‘.generál, Francisco 
Rodríguez. \

limo. Sr. Secretario general de esta 
Dirección. ^

M I N I S T E R I O  D E L  
E J É R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL
VACANTES DE DESTINO

ORDEN de 8 de agosto de 1944 por 
la que se anuncia la provisión de 
dos plazas de Pagador en los Servicios 
d e la Delegación de Asuntos 
Indígenas de la Zona de Protectorado.

Vacantes dos plazas de Pagador eft 
ico Servicios de la Delegación • do 
Asuntos Indígenas la Zona del Pro
tectorado, se .anuncian para ser cu
biertas en turno de libre elección en
tre los papitanes del Cuerpo de In- - 
tendencia que deseen ocuparlas.

Las instancias tie los solicitantes, 
dirigidas al Alto Comisarip de Espa
ña en Marruecos y acompañadas1 de 
la documentación prevenida «n la 
Orcen de 5 de mayo último («Diario 
Oficial» núm. 108), s-erán cursadas 
por conducto reglamentario a la Se
cretaría General de Ja Alta Comisa
ría, debiendo tener entrada en la mis
ma antes de los die£ días, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden, pudiendo anti
cipar por telégrafo sus peticiones los 
residentes en la Península, Baleares 
y Canárias.

Madrid, 8 de agosto de 4944.

ASENSIO

ORDEN de 8 de agosto de 1944 por
la que se anuncia la vacante de Jefe 
de la Sección de Contabilidad en 
los Servicios de la Delegación de 
Asuntos indígenas de la Zona de 
Protectorado.
Vacante la plaza de Jefe de la Sec

ción de Contabilidad en los Servicios 
de la Delegación de Asuntos indíge
nas de la . Zona dél Protectorado, se 
anuncia para . ser cubierta en tumo 
de libre elección entre los Capitanes 
del Cuerpo de Inteiidencia que deseen 
ocuparla. .

Las instancias ’ de los solicitantes, 
dirigidas al ’ Alto Comisario de Espa
ña en Marruecos y  acompañadas de 
la documentación" prevenida en la 
Orden de 5* de mayo últím0 («Diario 
Oficial» núm., 102), serán cursadas 
por conducto reglamentario a la Se
cretaría General de la Alta Comisa
ría, debiendo tener entrada én la mis
ma antes de d;ez días, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de da presente Orden, pudiendo anti
cipar por telégrafo sus peticiones, los
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re s identes en la P en ín su la , B aleares 
y  C anarias. . *

M adrid , 8 de agosto d e  5944.
•ASENSIO

D e s tinos 
O RDEN  de 7 de agosto de 1944 por 

la  que se destina  al Servicio de In-  
terven c iones al C om andante de  
Infa n tería d on B e n i g n o  Ibirucu  
G arcía.
Se destina al Servicio de In te rv e n 

ciones a l C om andan te  de in fa n te r ía  
don .B enigno  Ibúrucu G arc ía , a c tu a l
m en te  en  situación  de disponible ícr- 
zoso en  M arruecos, el cua l cesa en  
es ta  s itu ac ió n  y queda nn la p rev en i
d a  en  el p á rra fo  segundo doL a r tíc u 
lo segundo del D ecre to .d e  23 de sep 
tiem bre de 1939 («D iario Oficial» ‘'nú
m ero 4».

‘M adrid , 7 de agosto de 1944.
A SENSIO

O RDEN de 8 de agosto, de 1944 por 
la que se destina  al Servicio d e in 
tervenciones al co m a n d a n te  d e 
Infa n te r ía  don M anuel del R ío  F er
ná n d ez.

; ,Se d estina  al Servicio de In te rv e n 
ciones al C om andan te  de in fa n te r ía  
don M anuel del R io  F ern án d ez , -del 
R eg im ien to  núm er0 58 Provisional, el 
cuá l Cc-sa en este  ú ltim o  d estin o  y 
qu*da e n  la s ituación  p reven ida e n  el 
p á rra fo  segundo d^l artícu lo  segundo 
del D ecreto de 23 dé s e p t:em bre de 
1939 («D iario O ficial» n ú m ero  4 ).  

M adrid , 8 d e  agosto de .1944.
A SEN SIO

O R DEN  de 8 de agosto  de 1944 por 
la que se designa Je fe  de la G uar
dia Colonial de los Territorios espa
ñoles del G olfo  de G u inea  al Co
m a n d a n te  de In fa n ter ía  don Jo a 
quín  B osch de la B a rrera .
Se designa Je fe  de la  G u a rd ia  Co

lonial de los T errito rio s  E spañoles del 
G olfo de G liin ea  a l C o m an dan te  de 
In fa n te ría , co n ' deistino en  la expro. 
sad a  G u ard ia , d o n  Jo aq u ín  Bpsch de 
la  B a rre ra , co n tinu an d o  en  la s itu a 
ción prevenida, en el p á rra fo  segundo 
¿el artícu lo  segundo  del D ecreto  de 
23 de sep tiem bre do 1939 («D iario 
Oficial» n ú m . 47. .

M adrid , 8 de agento'-do 1944..
A SEN SIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORD EN de 20 de ju l io de  1944 por 
la que se desestim a, dada la n a tu 
raleza y  c ircunstancias de los h e 
chos, la petición an te la Com isión  
de P enas Accesorias hecha  por don  
A n to n io  R equena Sarria .
Excmo.' s e  • Visto el expediente in

coado, con el. núm ero 634, por la  Co-# 
misión de Penas Accesorias a v irtud  
de instancia fo rm u lada  p o r-d o n  An
tonio  R equena S a rria , de se ten ta  años 
de edad, viudo, con domicilio en AJa- 
toz, de profesión M aestro  N acional, 
en súplica de que se le apliquen los 
beneficios del D ecreto de 22 de m ayo 
de 1943 p a ra  ejercer la profesión de 
(Maestro N acionaC  

E s t e  M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta, fo rm u lada - 
po r la Comisión de P en as 'A cceso rias : 

Que se desestim e la  petición dedu
cida  p o r don A ntonio R equena S a 
rr ia  ten iendo  e n cu e n ta  la  n a tu ra le za  
y c ircu n stan cias de los hechos delic
tivos p o r los cuales fué juzgado y con
denado en su d ía  el solicitante.

•Lo que digo a .V. E. p a ra  s u 'c o n o 
cim iento  y efectos oportunos.

D io s ; g uarde a V. E. m uchos años.
’ M adrid , 29 de ju lio  de 1944.

AUNOS
Excm o. Sr. P residen te 'de (la Comisión 

de Pe-na^ Accesorias-.

ORDEN de  9 de agosto   de 1944 por 
lo qu e se traslada a don Pedro Cla- 
ver d e  V icen te  T u to r , Abogado F is
cal de en trada , a la A udiencia  de 
C astellón.
lim o. s r . : De conform idad con lo 

prevenido ,en el artícu lo  45 del R egla
m ento ' del E s ta tu to  F iscal y accedien
do a lo so lic itado  por don Pedro  C la
v en  de Vicente T u to r, Abogado F is
ca l de en trad a ' interino en  la  A udien
cia  de Sevilla,» ,

E sté M inisterio- h a  tenido a bien 
tra s la d a r le  a igual p laza en Ia  Au
diencia de Castellón. ‘

Lo que partic ipo  a  V> I. para  su 
conocim iento y- efectos consiguientes. 

D ios • guarde ' a V. I. m uchos años. 
M adrid , 9 de agosto de 1944.

P . D ,, E s t e b a n ' G cm ez Gil.
Timo, Sr. 'D irector gefieral de Justic ia .

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 5 d e agosto de 1944 por 
la que  a  los efectos de la v eda para  
la pesca del cangrejo, se incluye a 
la provincia de Teruel en la 3.a  
Región can g re jera .

• lim ó. S r . : Visto el escrito que con
fecha 21 de julio ú ltim o dirige a este 
C entro D irectivo la Je fa tu ra  del S er
vicio Piscícola de Teruel, re fe ren te  a 
la veda p a r a l a  pesca del cangrejo  en 
aquella provincia;

R esu ltan d o  que por R. D. de 22 de 
septiem bre de 1911, y a -lo s  efectos Vlc 
pesca y aprovecham iento  del cangre
jo de río, fué d iv id ida la  Península en 
cu a tro  Regiones, incluyéndose a lg, 
provincia de Teruel en la segunda Re
gión. en que la veda del c a n g re jo ,o s  
desde eil p rim ero  de septiem bre al 15 
de- abril, am bos inolusive;

R esultando que en el escrito  de re 
ferencia la Je fa tu ra , transm itiendo 
acuerdo del Comité' provincial de Pos
ea  y Caza, m an ifie s ta . el desacuerdo 
existente en la referida  provincia, en- c 
fre  ¡la época de reproducción de d icha 
especio y oL libre ejercicio de su pes- • 
ca, lo que lleva consigo grandes per
ju icios p a ra  su fom ento y conserva-- 
c ió n ;

R esultando que la Sección de Bio
logía de las A guas C ontinentales del 
In s titu to  Forestal de Investigaciones 
y Experiencias in fo rm a .favorablem en
te la propuesta, *que estim a p erfec ta
m ente justificada, ya que ge h a  com 
probado que en d ich a  provincia, du
ran te  el m es de abril y gran  p a rte  .de 
m ayo un  elevado p o rcen ta je  de los 
cangrejos h ém bras cap tu rados o fre
cían huevos adheridos en período de 
incubación;

Considerando que ello perjudica la 
buena conservación y fom ento de la 
riqueza ca n g re je ra  en la p rovincia de 
T eruel;

Visto el p á rra fo  te rcero  del a r tic u 
lo 13 de la  vigente Ley de Pesca F lu 
vial de 20 de febrero de 1942,

Esit/o M inisterio h a  dispuesto, de 
acuerdo .con la< p ropuesta de la  J e fa 
tu ra  dol Servicio Piscícola de T eruel 
e inform e de la  Sección de Biología 
de .la s 'A gu as C ontinentales, establecer ' 
p a ra  ¡lo sucesivo,com o época' de veda 
p a r a la pesca del cangrejo  en los ríos 
de la  provincia de T eruel el . período 
com prendido entre el prim ero de oc
tu b re  y el 15 de mayo- dé ca d a  año, 
p o r ló que ¡la provincia en cuest óu 
qu ed ará  incluida en la T ercera  Re-, 
gión cangre jera , y que esta disposi
ción se. publiaue n a ra  general ccn o c;- 
mio-fio en c l'B O L E T ÍN  O FICIA L D ^L  
ESTADO y en r.; (¿Boletín Oficial» de 
ia  provincia in teresada;
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I
Lo que. comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1944.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Mentes, 
Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de  7 de agosto de 1944 por 
la que se organiza el servicio de 
vigilancia en la campaña contra la 
plaga de la langosta.
limo. ,S r .: La necesidad de persis- ¡

ür en las medidas de vigilancia y pre- ¡ 
visión recomendadas para la lucha 

i contra la plaga de langosta, con el fin 
de que, aun reducida esta a los limi
tes mínimos que impone el desenvol- ¡ 
vimicnto de su ciclo biológico en la | 
llamada fase soütariá, no pueda en 
las zonas que por sus condiciones na- • 
turulos so-n propicias a constituir fo- ; 
eos endémicos llegar a iniciarse el pe- ; 
riodo de dispersión conocido por os- ¡ 
tado gregario, aconseja de manera es- ; 
pecial que tanto en las provincias de ! 
•antigua y periódica invasión, como en | 
las que se han observado focos* inci- : 
píen tes, se lleve a cabo con e1! mayor • 
celo y diligencia el cumplimiento de ¡ 
los trabajos requeridos. !

Estando suficientemente comprotoa- i
da la importancia capital que la más 
completa delimitación de los fugares 
de puesta tiene para el desarrollo efi. j 
ca^ y económico de Ja campaña si- i 
guíente. no sólo para realizar los sa- I 
neamientos de otoño-invierno en Jos 
3ugares precisos mediante las labores . 
.adecuadas. sino para efectuar las pre- ¡ 
visiones' de elementos indispensables 
para la campaña de primavera, sobre 
bascado datos ciertos p evitar en ab- ; 
soluto la posibilidad de aparición- de ! 
la, plaga per sorpresa, en terrenos no ¡ 
dpnuncindós' previamente, en atención ' 
a tales consideraciones, de acuerdo ; 
con, la legislación vigente, j

Este Ministerio se ha servido dis- >
poner: • I

1.° Las Jumas Agrícolas locales ¡ 
procederán con toda urgencia a oiga- j 
nizar el servicio de vigilancia previs- ; 
to en el artículo 58 de la Ley de Pía- ¡ 
pa4s del Campo. designando dos de sus , 
Vocales como Delegados permanentes, j

Los focos ^enunciados y observados^ . 
vigilando los vuelos y revuelos del in- ¡ 
secto, así como los lugares de puesta, 
serán'determinados y acotados con la , 
mayor precisión, dando inmediato co- j 
¡necimieuto a la Jefatura Agronómica. ¡

2.° Los propietarios, c o 1 o n o s y | 
usuarios d© toda  ̂ clase de terreno y ! 
cuantos por su cargo .realicen servi- : 
cíes en el campo 'Ingenieros. Peritos, 
G u a r d ia  Civil., Guardas de Montes, . 
¡Rurales, etc.), están obligados igual- 1

i

| mente, según el artículo tercero de la j 
| Ley, a comunicar a las Juntas locales 
¡ la existencia de- la plaga, alcanzando ¡ 
j esta obligación a los Guardas Jura- ! 
dos particulares, con las responsabili- j .  
dades correspondientes. N '¡

3.° Recibidas las denuncias en 'la-s i 
Jefaturas Agronómicas, los Ingenieros 
Jefes realizarán con el personal a sus 
órdenes los trabajos e inform ación: 
oportuna, para qüe, auxiliados por las . 
Juntas Agrícolas, se realicen las com. ; 
probaciones y acotamientos de los te- 1 
•rrenos infectos que deban sanearse; • 
sin dejar de tener en cuenta que una ¡

| vez. pasado el período' activo de posi- 1 
1 tío invasión y terminada la puesta, ; 

las Juntas locales de Informaciones 
Agrícolas han de exigir a los propieta
rios, colonos o usuarios en su caso, i¡e- j 

! lación de las hectáreas que en las pro- | 
! piedades y fincas que explotan estén in- i 
¡ lectadas por existir auvación, y que 
j manifiesten en término de diez días si 
i están dispuestos a efectuar los traba- 
; jos Jo saneamiento, pues de no/hacer
• tal declaración obligatoria,, además de 
í las multas de 50 a 500 pesetas, con 
j u;:cglo al artículo 60 de la Ley, les 
I serán aplicables sla.s ‘ obligaciones y
i responsabilidades inherentes a üa falta 
1 de saneamiento, a cuyo fin, tanto • la 
¡ falta, d’e denuncia como ia de corres- 
! pundiente saneamiento , se considera- 
i ván a todos los efectos como infrac-
• clones incursas en 'los preceptos de la 
i Ley de 5 de noviembre de 1940 (BO- 
| LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
| 15), incoándose\ por las respectivas

Juntas los1 oportunos- expedientes.
Todas las obligaciones y responsa- 

í  bi’ idades s ^ n  extensivas a los funció-’ 
1 r-arios que tengan a su cargo terrenos 

del Estado y a los Ayuntamientos, 
i Corporaciones, Organismos y Empre- 
i «as de ferrocarriles, cualquiera que 
i sea la naturaleza de la explotación o 
i aprovechamiento >y la. modalidad de 

la. posesión (en propiedad, concesión 
i ocupación temporal, administración,
¡ usufructo, etc.)
| 4.° Las relaciones de ¡los terrenos

denunciados y acotados estarán ter- 
! minad.'.s antes de 31 de agosto próxi- 
I mo y remitidas seguidamente *por las 
¡ Jefaturas Agronómicas a la Dirección 
, General de Agricultura.
¡ Los interesados a • quienes afecten 

, : los trabajos de saneamiento deben rea.
¡ fizarlos inmediatamente a lá declara

ción de existencia de germen y ’ a sus 
. expensas, cualquiera que sean las fe- 
; chas de la denuncia, si no hay causa 
¡ de fuerza mayor; no considerándose 
| motivo de demora la falta de reque.
! rimiento por la Junta Locail, ni la. de 

• : comprobación por el personal agronó- 
, mico, el que puede ser obligatoíin- 
, . mente requerido en los casos de d¡s- 
■ * crepancia entre interesados y Junta,

mediante petición hecha a la Jefatu
ra. Agronómica.

5.° Los gastos que a las Juntas 
ocasiono el servicio de vigilancia y 
acotamiento, así como para prevenir 
otros gastos de la campaña, serán con 
cargo al presupuesto que autorizan a 
formular los artículos 70, 71 y 73 de 
la Ley de Plagas, cuya confección es 
obligatoria en ilos términos en que se 
compruebe la plaga, remitiendo la Je
fatura Agronómica la propuesta, de los 
gastos, debiendo resolver o i Ingenie
ro en plazo de tres días/

La negligencia o a bar. dono por par-, 
te de las Juntas en el, cumplimiento 
de las obligaciones que impone la I ?̂y 
serán sancionadas con multas de 100 
a 500 pesetas, según el artículo 58, y 
la falta de colaboración de las Juntas
0 de los interesados en los trabajos 
de Servicio de Defensa será sancio-

j nada por la Jefatura Agronómica con 
■'multa d€f la misma cuantía, con arre- 
¡ gio al Decreto de 4 de febrero de 
■ .1929, aparte de las aplicables confor
mé a la Ley de Plagas, existiendo con- 

¡ ira las sanciones recursos de apela
ción ante la Jefatura del Servicio de 

' Fitopatología y Plagas del Campo y
1 de alzada ante tl Tlmo. Sr. Director 
' general de Agricultura, que fallará en
última instancia. /  . \

6 ° Quedan subsistentes las demás 
reglas previstas en las Ordenes mi
nisteriales dictadas desde 1939 para la 
lucha contra la langosta, en- cuanto 

¡no se'opongan a lo determinado por 
! la presente, y especialmente cuanto 
j afiche a. la obligatoriedad dé ’éjecu- 
! tav los trabe jos y métodos a seguir 
para el saneamiento, que serán, cdm.o 
míirmo. Jabor yunta de vertedera y . 
gradeo complementario, o dos labores 
yuntas y cruzadas con parado romano, 
completándolas con escarificación a 
mano en las partes no susceptibles de 
ser aradas; siendo también aplicable 
el procedimiento de apremio; ’todo 
ello conforme a las reglas tercera *y 
quinta de la Orden de 30 de septiem
bre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de octubre) y las sexta 
y séptima de Ja de 12 de noviembre 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL D<2L 
ESTADO del 16).

7.ü Se hacen extcns'vas las medi
das de vigilancia-y previsón'pyra la 
defensa- contra la plaga de langosta 
a otros ortópteros (cigarrones, ch :- 

! charras, etc.), que en años cunlo ,el 
actual constituyen plagas que ccas;o- 
nan marcados daño?' en los cultivos.

! 8.° Los Gobernadores Civ’;les dis-
! pondrán la. inmediata publicación de 
la presante Orden en el «Boletín Oíi- . 
c :al» de. la provincia,, excitando el 
celo de las Autoridades para el mejor* 
cumplimiento d e ’ los preceptos refrven- ’ 

| tes a vigilancia, s-aneamiento de to- 
; rrenos y previsión de recursos para
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efectuar las-campañas, imponiendo las 
sanciones a que haya lugar.

- 9.° La Dirección General de Agri
cultura dictará las instrucciones com
plementarias, qued a n d o  autorizada 
par¿ designación del personal agro
nómico y auxiliar temporero que pre
cise el Servicio, con cargo a los cré
ditos correspondientes del presupues
to de este Ministerio y a los recursos 
que conceda la legislación vigente so
bre previsión y defensa contra las pla
gas del campo.

Dios guarde a V. I. muchos «ños. 
Madrid, 7 de agosto ‘ de 1944. — 

P. D., Carlos Rein.
limo. Sr. Director general de Agri- 

cu' tura.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 26 de julio de 1944 por
la que se dispone corrida de esca
la en el Escalafón de Ayudantes de 
Tallar de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos.
limo. S'r.: Vacante una dotación 

en la Sección tercera del Escalafón 
de Ayudantes- dé Taller de Escuelas 
de Artes y Oficio-s Artísticos, por pase 
de su titular al desempeño de cargo- 
con asignación en Escalafón de otro 
Cuerpo docente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
d'sponer se produzca el reglamenta
rio mov'miento de escalas y en su 
consecuencia, ascienda a la- referida 
S?cc:cn, con el sueldo o la gratifica
ción de cuatro mil pesetas y con 
efectos de 10-.* del pasado mayo, don 
Jacinto García Monleón, Ayudanta- 
de Taller de «Vaciado» de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Se
villa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio >de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo, Sr.: Director general de Em- 

señenza Profesional y Técríica.

ORDEN de 5 de agosto de 1944 por 
la que se dispone que con fecha 15 
de los corrientes cesen en sus cargos 
los funcionarios interinos del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliote

arios y Arqueólogos.

limo. S r.: Terminadas las oposicio
nes al Cuerpo Facultativo de Archi- 
vertis, EHiotecarios y Arqueólogos y

debiendo ingresar en el Escalafón del 
Cuerpo los opositores aprobados en el 
número igual al de las vacantes que 
actualmente existen,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente;

1.° Con carácter general cesarán 
todos los interinos que con este ca
rácter desempeñan las plazas vacan
tes.

2.° Los Jefes de * los- Centros en 
donde prestan sus servicios extende
rán lás respectivas diligencias de ce
se el día 15 del mes actual.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5' de agosto de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 5 de agosto de 1944 por 
la que se dispone pasen a prestar 
sus servicios en la Biblioteca del Pa
lacio Nacional las funcionarías del 
Cuerpo Facultativo y Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos que 
se mencionan. 

limo. S r.: A fin de completar que 
el personal que se ha solicitado por 
el Consejero Delegado Gerente, del 
Patrimonio Nacional con destino al' 
Archivo y a la Biblioteca del Palacio 
Nacional, y atendida ya la necesidad 
del personal del Archivo y en virtud 
de lo que se dispuso por la Orden mi
nisterial del día 24 del pasado mes.

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo que sigue:

1.° Se destina a lá mencionada Bi
blioteca a la funcionarla del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos doña Esmeralda 
Gijón Zapata, que actualmente presta 
sus servicios'en la Biblioteca Pública 
de Badajoz.

2.° Se destina a la misma Biblio
teca a los funcionarios del Cuerpo 
Auxilia? de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos doña Felisa de Liñán y  Lárru- 
cea, que presta sus servicios en el 
Registro General de la propiedad In
telectual* y a doña Elisa de lá Torre 
Aparicio, destinada en las Bibliote
cas Populares de Madrid.

Lo que digo a V. I. fiara su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. ^ 
Madrid, 5 de agosto de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archi

vos y. Bibliotecrs.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 1 de julio de 1944 por la 
que se eleva a Sección el Negocia
do de Informes, Recursos y Consul
tas de la Dirección General de Tra
bajo.
limo.* S r.: El incremento de facul

tades '‘atribuidas a la Dirección Gene
ral de Trabajo, por las vigentes dispo
siciones en materia de reglamentación 
de trabajo, colocación obrera e ins
pección, aconsejan elevar a Sección 
el Negociado de informes, Recursos y 
Consultas, adscrito a la de Asuntos 
generales de lg, referida Dirección 
General i

A tal efecto, este Ministerio se ha 
servido disponer:

1.° Se eleva a la categoría de Sec
ción el Negociado de informes, Re
cursos y Consultas de la Dirección Ge
neral de Trabajo, adscrito actualmen
te a la Sección primera, Asuntos ge
nerales, de la que queda desglosado, 
denominándose ^n lo sucesivo Sección 
de Recursos, Informes y Consultas.

2.° * La Sección de Recursos, Infor
mes y Consultas de la Dirección Ge
neral de Trabajó conocerá en las si
guientes materias: ,

a) De los recursos interpuestos al 
amparo de lo prevenido en el apartado 
e) desarticulo ’ll  de la Ley de 10 de 
noviembre de. 1042, contra sanciones 
impuestas por . las Delegáciones de 
Trabajo por infracción de Leyes, re
glamentaciones y normas de trabajo.

b) De los motivados por infraccio
nes a lo dispuesto en el Decreto de 
29 de agosto de 1935, sobre colocación 
de trabajadores extranjeros.

c) Pe los que dé origen la aplica- 
c :ón del Decreto de 5 d¿ .enero de 
1939 sobre responsabilidades por fal
tas cometidas en el trabajo.

d) De los interpuestos a virtud de 
lo dispuesto, en el artículo 73 del Re
glamento de Delegaciones de Trabajo 
de-21 de diciembre de 1948. *

e) En todos aquellos otros no com
prendidos en los apartados anterio
res, cuya resolución corresponda a la 
Dirección General de Trabajo, o que 
su conocimiento no se halle encomen
dado a otras Secciones.
a f) Informar en cuantas cuestiones 
competan a la Dirección Geñerajl de 
Trabajo, que le sean sometidas, y eva
cuar las consultas que So le formulen.

Lo que digo a v. I. para su conoci
miento y efectos 

Dios guarde a V. I.’ muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1944.

GIRON DE VELASCÓ
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
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ORDENES de 28 de julio d e  1944 por 
las que se inscribe en el Registro  
Oficial de Cooperativas a ¡as que se  
citan, domiciliadas en las localida

des que se expresan.

limo. S r.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar ios Estatutos de 
.a Cooperativa del Camjpo «San An_ 
toniño», domiciliada en Barro (Pon
tevedra). y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas de i 
conformidad con lo dispuesto en la ; 
I./cy de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1944.—

P. J3., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 1  
te rio.

• limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San  Juan», 
domiciliada en Pinilla de Ambrós (Se-

. govia), y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, de ¡

' conformidad con lo. dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943. , 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1944.—

P. D., Esteban Pérez González.,

e limo. Sr!' Subsecretario de este Minis-
* terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar 'os Estatutos de 
la Cooperativa del Campo del D istri
to de Mourente, domiciliada en Mou- i 
rente, lugar de La Seca (Pontevedra) |
y disponer su inscrioción en el Re- ¡
piltro Oficial de Cooperativas, de con
form idad con lo dispuesto en la Ley 
de Coopcrac:ón de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de Í943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, -28 de julio de 1944.— 

P, D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar loa Estatutos dé 
ia Cooperativa clél Campo «San Ro
que», domiciliada e n  La ’ G uardia ] 
(Pontevedra), y disponer su inscrip-1 
ción en el Registro Oficial de Coope- 1 

' rrtivas de ccnfoimidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de ¡ 
2 de enero de 1942 y el Reglamento i

 para su aplicación de 11 de noviem- I 
  bre de 1943.

 Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 28 de julio de 1944.— 
P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. S r.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar Jos Estatutos de 

• i a Cooperativa del Ca.npo de Enguera ! 
j (Valencia) y disponer su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperativas 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el Reglamento para su apfi: 
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1944.— 

P. D., ^Esteban Pérez González.
l

Timo. Sr. Subsecretario de esto Minis
terio.

limo. Sr.:, Efete Ministerio 1ra teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa d$l Campo «S'an Isi
dro», de Fuenterrebollo (Se-govia), y 

'd isponer su inscripción en e‘l' Regis
tro Oficial d’e Cooperativas de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de
II de'noviembre de . 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario d e 1 este Minis
terio. i

limo. S r.: Este Ministerio ha teni- 
j do a bien aprobar ios Estatutos de 
I la Cooperativa del Campo «San  Juan», 
i de L a  Lastrilla (Segov.ia), y disponer 

su inscripción en el Registro Oficial | 
de Cooperativas de conformidad con ¡ 
lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I, xmuchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario do este Minis
terio. i

limo. S r.: Este Ministerio ha teni-,
] do a bien aprobar los Estatutos dé 
| la Cooperativa del Campo. «La Espe- 
1 ranza», de La Matilla (Segovia), y 
disponer su inscripción en el Regis- 

| tro Oficial de,Cooperativas de confor- 
j midad con lo dispues:o ep ila Lsy  de

I Cooperación do 2 de enero de 1942'y 
el Reglamento para su aplicación de 
IjI de noviembre de 1943.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. *  ,

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE H A CIEN D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunc iando la d e v o lución  de f ia nza 
del Habilitado de Clases P asivas

don José  G arcía Jiménez.

Habiendo solicitado don José G ar
cía Jim énez, la  devolución de-la fian
za que tiene constituida a disposición 
de este Centro, para garantir su ges
tión de Habilitado de Clases Pasivas, 
por haber cesado en el desempeño de 
dicho cargo, se hace público por me
dico del presente anuncio, cumpliendo 
'o que dispone el Real Decreto de 14 
de septiembre de 1925, a. fin de que si 
alguno de los que fueron sus poder
dantes tuviere que hacer alguna recla
mación contra su gestión, se formule 

‘ ante la Intervención de este Centro, 
dentro del plazo de tres meses, a 
contar del siguiente día al de la  pu
blicación del presente • anuncio.

Madrid, I de agosto de 1944.—P. el 
Director geneial, Ism ael Sánchez Es- 
teyan '

.1.087-A. C.

Anunciando el extravio de las inscripci
ones  de Particulares y Colectivi

dades que citan .

Habiendo sufrido extravio las ins
cripciones de Particulares y Colectil 
vidades^ intransferibles, números 433 
y 5.333, emitidas a favor de la Funda1- 

r ción de doña M aría dé la Visitación 
Pascual y Figueras, por 7.2$0 pesetas 
de capital, y Fundación instituida por 
el Excmo. Sr. don Francisco Tadeo 
Calomarde,' para fines de la enseñan
za prim aria en las Escuelas Nacionales 
del Ayuntamiento de Olba (Teruel),
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por un capital do 20.000 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se hallen las entregue en esta  D irec
ción G eneral o en la Delegación de 
Hacienda de Teruel, en el plazo de 
t .e in ta  días, contados desde la pu 
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
la provincia, en la inteligencia que 
de no verificarlo así serán  declaradas 
nulas y fuera  de circulación, con arre- 
glo a lo que determ ina  la  R eal O r
den de 17 de abril de 1*9(13.

Madrid, 11 de julio de 1944.— P. €1 
D irector general, Ism ael Sánchez Es
te van.

3.440-A. C.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección 

Técnica)

Circular núm ero  482, por la que se 
anulan los números 55, 384, 405, 415, 
427, 432, 435 (en lo referente a azú
car) y 451, y se declara la libertad  
de com ercio del azúcar nacional y  
de la pulpa de remolacha.

FUNDAMENTO

D eclarada la  libertad de precio del 
azúcar y pulpa nacionales* p a ra  la 
cam paña 1944-45 por O rden de la P re
sidencia del Gobierno de 24 de diciem 
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 360), esta  Comisa
ría G eneral, como com plem ento y am 
pliación de la m ism a ,r h a  tenido a  
bien d ;sponer: '

A .— LIBERTAD DE COMERCIO DEL AZUCAR 
PARA LA CAMPAÑA 1944-45

Artículo 1.° Se declara la libertad 
de comercio del azúcar de producción 
nacional para  la  cam paña 1944-45, ex
cepto 6.000.000 de kilogram os que que
darán  a disposición de este O rganis
mo p ara  ser destinados a la  elabora
ción de leche condensada.

B .— DISTRIBU CIO N DE LAS IMPORTACIONES"

Ar t. Las im portaciones que
puedan e fec tuarse  de dicho articulo, 
ge d is tribu irán  al público exclusiva
m ente para  el consumo de boca por 
racionam iento por cartilla , quedando 
suprim idos los cupos de azúcar <*e 
im portación a toda clase de indus
trias*.

C.— PARTES M ENSUALES A LA COMISARIA
GENERÁL

Art, 3.° Por to^as las fábricas de 
azúcar se en v ia rán . a este C entro p a r

tes m ensuales de la to talidad  de ven
ias realizadas ju r a n te  el mismo, así 
como nom bre y domicilio de los com
pradores. especificando su calidad de 
industrial, alm acenista o m ayorista, 
detallista o particu lar, en cada caso, 
de acuerdo con el modelo anexo.

D .— NO  SE PRECISA GUIA UNICA DE 
CIRCULACION

Art, 4.° La circulación se efectua
rá con las guías de Aduana, confor
me se establece en el Reglam ento para  
la Im posición, A dm inisiración y Co
branza del Im puesto del Azúcar, no 
precisándose la guía única de circu
lación, tan to  p ara  el azúcar nacional 
cómo p a ra  la im portada.

E .— CANTIDADES MAXIMAS QUE SE PUEDE 
TENER S IN  IN C U R R IR  EN ACAPARAMIENTO

Art. 5.° Las industrias no podrán 
tener en  n ingún  m om ento en  su, po
der can tidad  de azúcar superior a su 
capacidad trim estra l de consumo en 
trabajo  norm al sin habí ría  transfor
mado to talm ente.

Igualm ente los alm acenistas no po
d rán  tener en  su jfoder en ningún 
mom ento m ayor can tidad  de azúcar 
de la  correspondiente a un trim estre. 
Como capacidad com ercial de estos 
industriales se considera, la m edia 
m ensual de los cupos dé racionam ien- 
to que hayan  distribuido tales a lm a
cenistas en  el intervalo de noviembre 
de 1943 a septiem bre d* 1 ífeo en curso.

F .— FACULTAD DE INTERVENCION EN CASOS
ESPECIALES

Art, 6,° Si las cTctinstancias lo 
aconsejasen, esta  Com isaría G eneral 
dispondrá el "suministro de parte  o 
toda el azúcar existente en  fábricas 
o comercio con determ inado destino. 
En este caso el precio áería el medio 
del m ercado en el escalón correspon
diente (fábrica, m ayorista y detallis
ta) del trim estre  anterior.

G .— IND USTRIALES ACOGIDOS A LOS* BENE
FICIO S DE LA CIRCULAR 281 Y. COMPLE-

'/ MENTARIA

Art, 7.° A los industria les acogi
dos a los beneficios de la  C ircular 281 
y com plem entaria de esta  Comisaria 
G eneral se les reconoce el derecho de 
propiedad del azúcar obtenida.' de las 
can tidades de rem olacha recoléctada 
en las fincas motivo de la reserva, 
previo pago de los gastos de elabora
ción.

\
H .— OBLIGACION DE EXPENDER^KL AZUCAR 
Y PARTES A -LAS DELEGACIONES PR O V IN

CIALES

Art. 8.° a) Los alm acenistas y de
tallistas que tengan  azúcar libre están

obligados a expenderla, los prim eros 
a los industriales y detallistas y éstos 
al público, sin n inguna excusa. Bajo 
ningún con'cepto, tan to  unos como 
otros, podrán em plear p a ra  otro des
tino la en tregada para  racionam ien
to, aunque de la m ism a tengan  so
brantes, quedando obligados a d ar 
periódicam ente partes detallados a la 
Delegación Provincial correspondiente 
en la form a que por esta se les in
dique.

b ) . Todos los escalones del com er
cio d a rán  p arte  m ensual de ex isten
cias nacionales a sus respectivas De
legaciones Provinciales de Abasteci- 
m entos y T ransportes a través de las 
Delegaciones Provinciales del Sindi
cato N acional de la Alimentación.

I . — LIBERTAD DE - COMERCIO DE LA PU L 
PA ‘DE REMOLACHA PARA LA CAMPAÑA 

DE 1944-45

Art, 9.a Se declara la libertad de 
comercio de la pulpa de rem olacha 
para  la cam paña 1944-45.

J . — LIQUIDACION DE LAS EXISTENCIAS DE 
CAMPAÑA ANTERIOR

A rt. 10. En tan to  las azucareras 
tengan -en su poder azúcar pertene
ciente a catgpaña. an terio r por • es ta r 
aún sin re tira r  seguirán enviando a 
esta Com isaría G eneral los partes 
quincenales h as ta  su com pleta liqui
dación.

Igualm ente los industriales estuchis- 
tas quedan obligados a env iar los par
tes quincenales' h asta  que liquiden 
sus existencias.

K  —  SANCIONES POR INCUM PLIM IENTO  DE 
LO DISPUESTO EN LA PRESENTE CIRCULAR

A rt, 11, La fa lta  de cumplim iento 
d e lo preceptuado en  esta  C ircular 
será sancionado con todo rigor; pa
sándose el tan to  de culpa a la  F is
calía de Tasas.

L .— CIRCULARES ANULADAS POR LA PRE
SENTE

Q uedan anuladas las circulares nú
meros 55, 384, 405, 415, 427,-432, 435 
ten lo referente a azúcar) y 451.

M adrid, 9 de agosto de 1944.—El co
m isario general, R ufino B eltrán .

P ara  superior conoc'm iento: Excelen
tísim os señores M inistros de Indus
tria  y Comercio, G obernación y 
A gricultura .

P a ra  conocim iento: lim o. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

P ara  cum plim iento: limos. Sres. Co
m isarios de Recursos y Excmos se- 

, ñores-G obernadores Civiles, Delega
dos Provinciales de A bastecimien
tos y T ransportes.
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DETALLE DE VENTAS:

CLASE 

DE AZUCAR

DESTINO 
COMPRADOR LOCALIDAD KILOGRAMOS

T O T A L  DE V E N T A S ............ ................. ................. ,

(1) Almacenista,, detallista, etc. . .


